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RESUMEN 

 

En el presente estudio considero como objetivo general: “Analizar la necesidad 

de fijar un criterio interpretativo de los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución. Ciñéndose en un enfoque cualitativo, con tipo de investigación 

básica y diseño no experimental basado en la teoría fundamentada. La misma 

que fue desarrollada en la ciudad de Trujillo, con la participación de 7 abogados 

constitucionalistas, conocedores de ciencias políticas de las ciudades de Lima, 

Trujillo y Moyobamba. Usándose como instrumentos para el recojo de 

información: el cuestionario de entrevista y la guía de análisis de documentos, 

los que fueron validados por el juicio de tres expertos en la materia. De los 

resultados y las conclusiones obtenidas, se precisa que sí, existe la necesidad 

de fijar un criterio interpretativo de los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución, la que permitirá determinar de manera precisa hechos objetivos 

en los cuales se fundamente tanto, la infracción constitucional que conlleva al 

juicio político y la solicitud de vacancia, evitándose ser evaluada subjetivamente 

y menos sustentarse en razones políticas, previniendo las consecuencias que 

acarrea para el país. Pudiendo del Reglamento del Congreso. 

Palabras claves: Vacancia presidencial, juicio político, infracción 

constitucional, incapacidad moral, congreso. 
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ABSTRACT 

 

In the present study I consider as a general objective: “Analyze the need to 

establish an interpretive criterion of articles 99º and 113º inc. 2 of the 

Constitution. Sticking to a qualitative approach, with a type of basic research 

and non-experimental design based on grounded theory. The same one that 

was developed in the city of Trujillo, with the participation of 7 constitutional 

lawyers, connoisseurs of political science from the cities of Lima, Trujillo and 

Moyobamba. Using as instruments for the collection of information: the interview 

questionnaire and the document analysis guide, which were validated by the 

judgment of three experts in the field. From the results and conclusions 

obtained, it is specified that yes, there is a need to set an interpretive criterion 

for articles 99º and 113º inc. 2 of the constitution, which will allow the precise 

determination of objective facts on which both the constitutional infraction that 

leads to impeachment and the request for vacancy are based, avoiding being 

subjectively evaluated and less being based on political reasons, preventing the 

consequences that it entails. for the country. 

 

Keywords: Presidential vacancy, impeachment, constitutional infraction, 

moral incapacity, congress. 
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I.- INTRODUCCIÓN 

El ser elegido por mayoría popular, no le garantiza al presidente de la república 

en nuestro país, ni en algunos otros países de américa latina, cumplir el periodo 

presidencial por el lapso de 5 años, que señala nuestra carta magna, en su art. 

112º. Puesto que, la acción parlamentaria ha venido utilizando de manera 

desmedida, y sin tener en cuenta las consecuencias de sus decisiones, dos 

instituciones que conllevan al despojo del sillón presidencial, o, los dirige a su 

renuncia forzosa, éstas son: la infracción a la constitución que conlleva al juicio 

político y la vacancia presidencial, incoada por el criterio de permanente 

incapacidad moral o física, señaladas en los artículos 99º y  113º inc. 2 de la 

Carta Magna del Perú, siendo solo necesario la apreciación subjetiva, recogida 

por voto parlamentario. Hechos ante los cuales la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) ha mostrado en reiteradas oportunidades su 

preocupación por el uso constante por parte del Congreso peruano de la figura 

jurídica, vacancia por permanente incapacidad moral, provocada a partir de 

diciembre de 2017, trayendo como consecuencias problemas de gobernabilidad.  

Habiendo opinando con respecto a ella, su presidente Joel Hernández (2020), 

que se debe hacer uso en casos extraordinarios, no en forma reiterada para evitar 

el abuso de poder y la desestabilidad política que genera. 

Asimismo, con respecto a la sanción que el Congreso puede aplicar al 

gobernante, al no existir una disposición objetiva e inclusive aún no ha sido 

interpretada por el Tribunal Constitucional, atenta contra la separación e 

independencia de poderes (CIDH, 2022). 

De igual manera, el Tribunal Constitucional en el expediente N.º 006-2003- 

AI/TC al no existir tipificación clara con respecto al art. 99º de la Constitución 

referido a diversas causales consideradas como “infracción de la constitución”, 

por quienes las perpetran durante el ejercicio de sus funciones y la función 

sancionadora otorgada al Congreso de la república,  ante la denuncia interpuesta 

por 65 congresistas con la finalidad de lograr se declare la inconstitucionalidad 

del inc. j) del artículo 89º de Reglamento Congresal, por desconocer la institución 

de la “inmunidad parlamentaria”, invoca al Congreso de la República precise en 

su reglamento, el número de votos necesarios de los congresistas para aprobar 

la infracción constitucional tanto en los casos de antejuicio político y juicio político 
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con la finalidad de evitar que se aplique de manera irracional sanciones políticas, 

por ello, y al considerar que el juicio político, por ser un tratamiento estrictamente 

político donde  el congreso  es quien investiga y sanciona,  dispuso que es 

necesario al menos los 2/3 de votos del número de congresistas, no siendo 

necesario la intervención de la comisión permanente (Tribunal Constitucional, 

2003).  

Asimismo, podemos citar también la opinión de la presidenta de la 

Organización Transparencia internacional, Ferreira, Delia respecto a la salida del 

presidente Vizcarra, quien señalaba: “Es derecho de los ciudadanos expresarse 

legítimamente. De igual modo, la lucha contra la corrupción jamás debe estar 

supeditado al provecho de los partidos políticos, en lo absoluto debe ser abusada 

para perpetuar la impunidad de quienes se encuentran bajo suposición de 

corrupción” (Transparencia Internacional, 2020). 

Con referencia a los últimos hechos de vacancia del ex presidente Vizcarra y 

ante la demanda formulada por la procuraduría del Poder Ejecutivo por conflicto 

competencial por incapacidad moral permanente  contra el Congreso, el Tribunal 

Constitucional en la Sentencia 778/2020 Expediente 00002-2020-CC/TC la 

declaró improcedente, por un voto de diferencia, pues en opinión de los mismos 

magistrados, 3 de ellos, consideraron que era oportuno precisar el inc. 2 del art. 

113º de la Constitución peruana perdiéndose por tanto,  la oportunidad de tipificar 

este artículo y evitar su uso irracional por parte del parlamento. 

Es por ello, que Landa César opina: con respecto a la acción del Tribunal 

Constitucional que en su interpretación podría ir tipificando, caracterizando o 

eliminando el tema de vacancia por incapacidad moral, explicando cuáles son las 

causales de incapacidad moral, considerando lo vivido en los últimos años, 

teniéndose en cuenta la inestabilidad que se viene generando e incluso el uso 

arbitrario que pueda darse. Es por ello necesario limitar el ejercicio de control del 

congreso mediante disposiciones objetivas (Landa C. , 2020). 

Como se puede apreciar, el juicio político y la vacancia presidencial, se han 

venido aplicando contraviniendo lo señalado en nuestra Ley de Leyes, al existir 

un vacío con respecto a cuáles son las causales para ambas instituciones. 
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Al respecto, en la encuesta de opinión realizada por el IEP (Instituto de 

estudios peruanos) el 83% de encuestados señalaban que los intereses políticos 

o personales de los parlamentarios, llevaron a vacar al ex presidente Martín 

Vizcarra, asimismo, otro 99% desaprueba su destitución (La República, 2020). 

De igual manera, IPSOS, al formular la pregunta por una supuesta infracción 

del presidente que ameritaba según el Congreso causal de vacancia presidencial, 

con respecto a los audios referido al caso de un personaje público (Richard 

Swing) el 79% de los encuestados desaprobó la vacancia del presidente Vizcarra 

(El Comercio, 2021) 

En la historia peruana se recuerda a José de la Riva Agüero como el primer 

presidente vacado por incapacidad moral, seguido en 1914, por el presidente 

Guillermo E. Billinghurst Angulo, quien en realidad fue destituido por un golpe de 

estado 14 meses después, en el año 2000 Alberto Fujimori y últimamente Martín 

Vizcarra en el 2020. En la actualidad, el mandatario peruano no es ajeno a estas 

mociones de vacancia por permanente incapacidad moral, estando a puertas una 

tercera solicitud congresal, contra el presidente Castillo, a un año de su mandato, 

entorpeciéndose su función presidencial. Produciéndose un desequilibrio en la 

relación entre los poderes: Ejecutivo y legislativo, situación que se viene 

observado desde el inicio de nuestra república. 

La pugna de poderes se observa, sobre todo si los mandatarios son ajenos a 

la bancada de la mayoría parlamentaria. 

En opinión de Delgado César, el no apreciar los hechos y decidir por el proceso 

de vacancia, es un grave error tanto lógico como ético, pues se condena de forma 

breve a quien no se le ha escuchado, ni permitido un debido proceso, 

enfrentándolo solo a un juicio político sin suficientes conocimientos sobre la 

acusación formulada (Delgado, 2017). 

Asimismo, compartimos el pensamiento de Eguiguren Francisco quien señala 

que la institución de vacancia dirigida contra el presidente, se usa habitualmente 

por los parlamentarios en algunos países de Latinoamérica, distorsionándose 

muchas veces las causales previstas en la constitución (Eguiguren F. , 2017).  



 

4 
 

A diferencia de nuestra realidad, países latinoamericanos usan el mecanismo 

del juicio político cuyas causales se encuentran explícitamente tipificadas en sus 

Constituciones o Leyes como el caso de: Paraguay, Bolivia, Argentina Chile, 

Hondura, Panamá, entre otros. Es así que, en Paraguay en el año 2012, el 

congreso, aduciendo mal desempeño de sus funciones destituyó al presidente 

Fernando Lugo. Lo mismo sucedió en Brasil el 31 de agosto de 2016, cuando el 

senado retiró a la presidenta Dilma Rousseff de sus funciones al considerar que 

era culpable de haber utilizado las cuentas del tesoro público, además firmar sin 

la anuencia del congreso, decretos económicos (Eguiguren F. , 2017). 

Ante esta situación, surgió la necesidad de investigar este problema de 

relevancia política, que debería ser aplicado en casos sumamente graves, pues 

el someter a los presidentes de la república, a un juicio político o moción de 

vacancia por permanente incapacidad moral, sin la existencia objetiva de 

causales y sólo se use la interpretación subjetiva de los congresistas, conlleva a 

su uso desmedido en contra de la democracia, lo que  nos llevó  a formular la 

siguiente problemática a investigar: ¿Existe necesidad de fijar un criterio 

interpretativo de los artículos 99º y 113º inc. 2 de la Constitución Política del 

Perú? 

Frente a la interrogante mencionada en el párrafo anterior podemos proponer 

que es necesario se tipifique cuáles son las conductas que dan origen tanto al 

juicio político, como la de vacancia presidencial por permanente incapacidad 

moral, pues ésta última, con el devenir del tiempo ha ido cambiando desde el 

aspecto físico o psicológico utilizado en nuestra historia a ser visto desde el 

comportamiento ilícito e inmoral de los presidentes durante el cumplimiento de 

sus funciones. Con la finalidad que ambos mecanismos sean aplicados para 

proteger la constitución y no como producto de interpretaciones poco claras por 

parte de los congresistas que la trasgredan. 

La presente, se justificó teóricamente, porque al observar que la aplicación del 

art. 113º inc. 2 de la Constitución se viene realizando subjetivamente por parte 

del parlamento peruano, especialmente en estos  últimos 6 años, donde se ha 

visto los constantes enfrentamientos entre el presidente y el parlamento; lo que 

ha conllevado que los congresistas voten a favor de la destitución e inhabilitación 

política de los mandatarios, aludiendo incapacidad moral permanente para 
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gobernar, o someterlos a  un juicio político aludiendo “infracción a la constitución” 

con la finalidad de lograr siempre removerlos del mandato presidencial. Es por 

ello que, ante esta situación surge la necesidad de establecer un criterio 

interpretativo y objetivo a los artículos mencionados anteriormente, evitando su 

uso inadecuado; el mismo que genera el quiebre del ordenamiento constitucional 

en lo referido a la elección de los presidentes efectuado por medio del voto 

popular en el ejercicio de la democracia. 

Pudimos establecer el carácter práctico y social de la presente investigación 

al ser partícipes del enfrentamiento, la desestabilidad política, social y económica 

que se generó ante la destitución presidencial, como la que hemos vivido 

últimamente. Una correcta interpretación de los mencionados artículos evitará su 

presumible aplicación en nuestro país lo cual beneficiará a todos los peruanos 

ante la tensión que ésta genera. Igualmente, se pudo señalar que la misma 

cuenta con una justificación metodológica debido a que se siguió las 

disposiciones señaladas, con el propósito de lograr conocimientos fidedignos 

referente al tema de análisis, de allí lo conveniente pudiendo ser utilizada a futuro 

como referente para quienes busquen profundizar en la materia. 

Estableciéndose como objetivo general: “Analizar la necesidad de fijar un 

criterio interpretativo de los art.  99º y 113º inc. 2 de la Constitución Política del 

Perú”; formulándose como objetivos específicos:  

i) Describir por medio del derecho comparado la aplicación de la institución del 

juicio político. 

ii) Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la Constitución 

aludido a la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral, por parte 

del parlamento. 

iii) Identificar criterios probables a fijar para la interpretación del art. 113º inc. 

2 referido a la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral y art. 

99º concerniente al juicio político de la Constitución Política del Perú. 

Considerándose como hipótesis la siguiente: Existe la necesidad de fijar un 

criterio interpretativo de los art.  99º y 113º inc. 2 de la Constitución, en la medida 

que contribuiría a su mejor interpretación y aplicación de las instituciones de 
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vacancia por permanente incapacidad moral y juicio político, evitando el uso y 

abuso por parte del parlamento. 
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II.- MARCO TEÓRICO 

Tanto la vacancia presidencial y el juicio político, buscan degradar a los 

mandatarios de su cargo evitando, por tanto, logren culminar el periodo 

presidencial, para el cual fueron elegidos en las urnas mediante el voto popular.  

En el juicio político los congresistas o parlamentarios, sancionan faltas políticas, 

es decir, la conducta de un funcionario que sea considerada políticamente 

indigno del cargo que desempeña, por lo cual culmina con su destitución. 

Ambas situaciones se ven puesto de manifiesto no sólo en nuestro país, sino 

también en américa latina, como en algunos casos se ha producido por más de 

una vez como: Brasil, Guatemala, Argentina, Paraguay, entre otros. Situación 

que provoca la interrupción del período presidencial ya sea porque son vacados 

o simplemente se les obliga a renunciar al cargo, según lo establecido por sus 

constituciones. 

En cuanto a los trabajos previos tenemos como antecedentes internacionales, 

el estudio realizado por Fuenzalida, quien en su tesis de investigación 

relacionado a los factores que influenciaron en las presidencias fallidas en los 

gobiernos de Brasil y Guatemala, cuyo objetivo fue analizar el por qué los 

presidentes no han podido concluir su periodo presidencial. Quien después del 

análisis realizado de ambos casos concluyó que, si bien es cierto, la mayoría 

parlamentaria puede ser un aliado para el gobierno, también se puede convertir 

en su enemigo, sobre todo si entre ambos poderes, ejecutivo y legislativo, no 

hay acuerdos. Que la fragmentación parlamentaria provoca la desestabilidad en 

el apoyo al gobernante y sobre todo cuando su actuar represivo, provoca 

malestar en la población, quien expresa su rechazo en las marchas de protesta, 

convirtiéndose de esta forma en una presión para que el ejecutivo y quienes lo 

protejan procedan a destituirlo. Además, señala que en ambos casos 

presidenciales los motivos de permanencia fallida fueron por corrupción 

(Fuenzalida, 2018). 

Continuando con la revisión de antecedentes internacionales, cabe mencionar 

también la opinión de Gonzales Paola, quien en su investigación fija como 

objetivo analizar si la institución del juicio político aplicada en México, cumple 

su finalidad. Llegando a la conclusión que dicha figura en el sistema jurídico 
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mexicano, se ha ido desmedrando con el tiempo, por ello, es necesario 

fortalecerlo por ser el medio de control que garantiza al pueblo mexicano que 

sus autoridades se desempeñen conforme a ley (Gonzalez, 2018). 

Si bien, el término juicio político no se encuentra explícitamente definido en la 

Ley fundamental peruana, en su art. 99º  encontramos una forma de acusación 

al mandatario cuando ha cometido “infracción a la constitución” durante el 

desempeño de sus funciones, aplicándose así lo que  en otros países se conoce 

como la figura constitucional del denominado juicio político o el término inglés 

“impeachment” que en pocas palabras tienen la misma finalidad, la destitución 

presidencial, como se puede observar en la opinión de Larrea Ramos, quien 

busca apoyarse documentalmente y determinar la inoperancia del juicio político 

en México al realizar una comparación con Estados Unidos, concluyendo en su 

tesis que,  en su país ningún presidente ha sido procesado a pesar de los delitos 

que haya cometido, pues es considerado irrelevante referirse al juicio político y 

que ante cualquier denuncia no son tomadas en cuenta, además de no estar 

constitucionalizado en caso del presidente. Porque el respeto por la ley no es 

propio de los mexicanos a comparación con los estados unidos donde las leyes 

son respetadas por sus ciudadanos y aplicadas a los integrantes de los tres 

poderes, sin distinción alguna (Larrea, 2017).  

De igual manera, con respecto al tema, tomamos como antecedentes 

nacionales la investigación realizada por Arrunátegui, quien se propuso como 

objetivo realizar un análisis del vacío que existe en la ley sobre el tema de 

vacancia presidencial en nuestro país. Concluyendo que esta institución es 

aplicada de manera irregular, al hacerse efectiva en base a la subjetividad y 

arbitrariedad, lo que ha provocado el reclamo nacional. Del mismo modo, que 

esta figura constitucional también debería ser aplicada a los integrantes del 

poder ejecutivo a pedido de cualquier ciudadano, debiendo por tanto 

modificarse la constitución y el reglamento del parlamento en lo que 

corresponda. (Arrunátegui, 2020).  

De igual modo, precisamos la conclusión a la que llega Ayala, en su trabajo de 

investigación, al colegir que es necesario modificar en parte nuestra ley 

suprema en el art. 113º en el inc. 2 para delimitar las causales que se 

constituyan como permanente incapacidad moral (Ayala, 2020).  
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Asimismo, Agustín, con respecto a la vacancia presidencial por permanente 

incapacidad moral; quien concluyera que existe una figura jurídica que puede 

ser aprovechada para ejercer control político sobre el gobernante, e incluso 

siendo posible, cesarlo de sus funciones, ella es, la vacancia del presidente al 

declarar el congreso su incapacidad moral permanente. Institución, que no ha 

sido tipificada adecuadamente en la constitución y tampoco por la jurisprudencia 

(Agustín, 2019). 

También podemos tener en cuenta la apreciación de Lozano, quien en su tesis 

se propuso como objetivo señalar como están normados los procedimientos de 

la acusación constitucional señalados en los artículos 99° y 100° de la 

Constitución vigente, llegando a la conclusión que, en el Perú, no se encuentra 

tipificado de manera precisa cuales son las causales de las infracciones 

constitucionales que conlleven a la apertura de una acusación constitucional 

contra el funcionario transgresor. Por consiguiente, existe el peligro de su uso 

arbitrario, lo que genera en aquellos que asumen un cargo público inseguridad 

jurídica, especialmente en caso del presidente de la república (Lozano, 2019). 

 

En esta misma línea de opiniones tenemos la de Covarrubias quien se  propone 

establecer la necesidad de normar las infracciones constitucionales en nuestra 

ley de leyes, concluyendo que sí, es necesario se tipifique las infracciones 

constitucionales, al no encontrarse normado su omisión significaría contravenir 

los principios y derechos señalados, siendo por tanto necesario especificarse 

en una ley, tantas faltas como sanciones a la misma (Covarrubias, 2020). 

Por su parte, Garcia Chavarri, en su investigación, estableció como objetivo 

realizar un esbozo del concepto de incapacidad moral como causal de vacancia 

presidencial. Llegando a concluir que, esta figura no tiene antecedentes en el 

sistema norteamericano, tampoco está definida en Constituciones 

latinoamericanas. Señalando, además, que es contradictorio con el sistema 

gubernamental peruano, al establecerse que presidente de la república cuenta 

con tiempo para ejercer su poder político, como lo prescribe el art. 117º de la 

Ley Suprema de 1993. De la misma manera, explica que las solicitudes de 

vacancia presidencial, se efectúan por sucesos reales que atañen 

consecuencias que no necesitan de mayor debate. También, considera que hay 
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dos puntos de vista del cual debe verse la incapacidad moral:  de una óptica de 

tipo mental y la otra para sancionar conductas reprochables y de gravedad que 

sobrepasan los límites de la vulneración a la constitución y del juicio político, 

debiéndose, por tanto, distinguir entre infracción constitucional e incapacidad 

moral (García, 2013). 

A nivel local, (Jimenez, 2020),  por su parte, formuló como objetivo en su tesis, 

señalar posibles formas de esclarecer la destitución presidencial por 

incapacidad moral permanente, pues al interpretarse de manera política y 

subjetiva atenta contra el debido proceso. Concluyendo que: si bien la vacancia 

presidencial fue establecida con anterioridad (1839), a la fecha tiene otra 

interpretación, añadiéndose la subjetividad relacionándose con el buen o mal 

comportamiento del presidente. Asimismo, que la aplicación del Reglamento del 

Congreso (art. 89-A) es un atentado a las garantías procesales y la vulneración 

de los derechos especificados en la constitución, al actuarse de forma arbitraria, 

produciéndose, por tanto, una desnaturalización interpretativa de la 

constitución. 

Nos queda claro que al no especificar la ley con claridad los motivos por el cual 

atribuirse, la vacancia por incapacidad moral permanente del gobernante, no 

debería aplicarse, considerando que no se puede procesar y juzgar sin tener la 

certeza de hechos realmente amparados en la ley. De igual manera sucede en 

el caso del juicio político en el que tampoco existe precisión referida a cuáles 

son las causales políticas por las cuales se debería llevar al juzgamiento y 

sanción con destitución de quien ocupe el sillón presidencial. 

En cuanto a las teorías con respecto al asunto de investigación empecemos 

por describir la institución de la vacancia para posteriormente definir a la 

vacancia presidencial. 

(Cruces, 2018) sostiene que el término vacancia es el efecto jurídico producto 

de ciertos motivos tipificados en una norma cuyo propósito no es sancionar, sino 

que es el instrumento por el cual se busca retirar a quien presida determinado 

cargo. 
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 (Rubio, 1999), manifestó con relación a la vacancia: “es el vacío que sucede 

en un determinado cargo. Al referirse al presidente de la república, señala que 

el ciudadano elegido y quien desempeñaba ese cargo ya no lo ejerce”. 

Es decir, la vacancia presidencial es la figura constitucional por la cual se 

destituye al mandatario por haber incurrido en comportamientos graves que 

ofenden los principios éticos propios de la ciudadanía, razón por la cual la 

incapacidad moral, es su causal de retiro. 

A través de nuestra constitución histórica, los rasgos iniciales referidos a la 

vacancia presidencial, la encontramos en la Carta Magna de 1823 (art. 81º), en 

la cual se usa el término limitaciones al poder ejecutivo, como:  no poder salir 

de territorio peruano sin autorización del congreso; además de no poder 

suspender las sesiones del Congreso bajo ningún motivo. Si bien es cierto, la 

Ley Suprema de 1826 mantiene bajo el término restricciones, las prohibiciones 

al Ejecutivo de: salir del territorio o de la capital sin autorización del parlamento, 

además le niega la posibilidad de poder inmiscuirse en funciones que le 

competan a otros poderes del estado. En lo que respecta a la negativa de la 

salida del territorio, la constitución de 1828 indica que ésta se extiende hasta 

seis meses posteriores a dejar el mandato presidencial. 

El término vacancia presidencial propiamente dicha, aparece en el 

ordenamiento constitucional de 1834, art. 80º que dispone la vacancia del 

presidente por muerte, cuando se admite su renuncia, por imposibilidad física y 

destitución legal dentro del período presidencial, considerando además como 

causales de vacancia las de no salir sin autorización del territorio durante su 

mandato, después de él, y hasta finalizar la sesión de legislatura inmediata. 

La carta de 1839 hace distinciones entre dos motivos de vacancia una de hecho 

y la otra de derecho y es en ella donde aparece por primera vez el término 

vacancia por incapacidad moral, considerada como una causal de derecho, 

incluyéndose además la renuncia y el fin del periodo constitucional (art. 81º). De 

igual modo, la constitución de 1856 sigue manteniendo dichas causales, 

considerando aún el término vacancia por incapacidad moral (Congreso del 

Perú) 
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Por su parte, la constitución de 1860 en su art. 88º elimina las distinciones entre 

hecho y derecho y solo especifica las causales de vacancia presidencial por 

muerte o fin del periodo constitucional. Apareciendo el término “perpetua 

incapacidad, física o moral del presidente” considerándose, además, la causal 

de sentenciado por traición a la patria o haber disuelto el congreso.  

Con el pasar del tiempo en las nuevas constituciones, se puede verificar que, si 

bien en unas se eliminan las diferencias entre causales de hecho y de derecho 

en lo referente a la vacancia presidencial, en otras se incorpora dichas 

distinciones, manteniéndose la constante “por incapacidad perpetua física o 

moral del presidente”, añadiéndose esta facultad al congreso, como puede 

apreciarse en el art. 144º de la Constitución de 1933. Especificándose las 

mismas causales en la Constitución de 1979 en el art. 206º. 

Después de tan largo recorrido, la Constitución de 1993 sigue manteniendo 

como causales de vacancia presidencial, lo dispuesto por las antecesoras: 

incapacidad moral o física, declarada por el parlamento, considerando como 

causales también la salida del país sin autorización o no retornar en la fecha 

establecida por el congreso. (art. 113º). 

De acuerdo al diccionario de la lengua real española, el término moral, está 

referido al actuar de las personas considerando la bondad o malicia.  

En opinión de (Garcia B, 2018)  con respecto a la incapacidad moral indica 

que quien ejercía un cargo ha demostrado verídicamente una conducta pública 

o social deshonrosa que ofende las convicciones éticas de la ciudadanía y que 

no es apto para desempeñarse como presidente de la república. 

Asimismo, (Cruces, 2018) sostiene que la incapacidad moral está relacionado 

a una conducta impropia de la autoridad presidencial, al haberse producido una 

mutación de la constitución. 

Con respecto al juicio político de origen inglés, denominado también 

impeachment surgió con la finalidad de acusar los malos manejos del monarca 

y sus cómplices.  

Es usado en los Estados Unidos como el mecanismo de acusación contra los 

funcionarios públicos. 
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Tomamos la opinión de Luna quien lo define como “es procedimiento que se 

usa para sancionar determinadas conductas de responsabilidad política” (Luna, 

2010). 

Para Bidart, el juicio político, un procedimiento no penal, sólo se busca 

sancionar separando del cargo al funcionario, pues el hecho no es sancionable, 

sino un perjuicio para el estado  (Bidart Campos, 1986) 

Igualmente, Santisteban de Noriega señala que en el juicio político el 

parlamento valora la responsabilidad que le asiste al alto funcionario con un 

dictamen final de índole político (Santisteban de Noriega). 

Acerca del juicio político El Tribunal constitucional en el exp. N.º 0006-2003-

AIITC dispuso en su oportunidad constitucionalizar dicha figura, al fijar la 

cantidad de votos congresales necesarios para aprobar se declare institucional 

un acto y al mismo tiempo señala la cantidad de votos para solicitar la moción 

de vacancia; es decir la aprobación de las 2/3 partes de la mayoría 

parlamentaria. Emitiendo además una recomendación al congreso de 

promulgar un procedimiento referido a la vacancia presidencial con la finalidad 

de evitar la aplicación irrazonable. 

Por su parte (Sar, 2003) opinó que “el juicio político” es la institución utilizada 

para eliminar y desintegrar al grupo opositor o funcionarios que son incómodos 

para la mayoría parlamentaria. Asimismo, manifiesta que los parlamentarios 

deforman la idea de incapacidad moral, señalando que está referida al aspecto 

psiquiátrico que asociada a la incapacidad física hacen imposible que el 

presidente pueda ejercer el cargo, por tanto, no puede ser utilizada como un 

comportamiento impropio a las buenas costumbres tomado desde esta 

perspectiva es subjetivo e insensible su uso. 

De igual manera, consideramos la opinión de (Castillo F, 2008), quien asevera 

que debemos observar la actuación del congreso, en relación a su afinidad 

política o no con el presidente. Que, de ser el caso, difícilmente procederían a 

vacarlo. Convirtiéndose en encubridores de las inmoralidades del mandatario. 

Situación adversa para quienes no son del “agrado” del Ejecutivo. Postura 

común en nuestro país.  



 

14 
 

Si bien es cierto, tanto el juicio político y la vacancia presidencial se producen a 

efectos y solicitud de la mayoría parlamentaria debe hacerse bajo ciertos 

criterios, entre ellos la principal, la infracción a la constitución, y considerando 

que la desobediencia a cualquier artículo no necesariamente es una infracción 

constitucional. En claro ejemplo del ex mandatario Martín Vizcarra, solo se 

procedió a vacarlo al amparo de supuestos hechos dolosos de corrupción sin 

considerar la aplicación del art. 117º referido a la inmunidad parlamentaria que 

detalla las causales para acusar a un presidente y por tanto su destitución como 

es el caso de haber traicionado a la patria, oponerse a convocar a elecciones o 

declarar disuelto el congreso. Contraviniendo, además, lo normado en el art. 

113º de la Normatividad Suprema, referida a las causales de la vacancia 

presidencial. 

Con respecto al término presidente, nuestra ley suprema ha consagrado en su 

art. 110º, que el presidente al ser jefe de estado es el que dirige el país y 

representa a todos los peruanos al haber sido elegido por éste de forma directa 

durante elecciones generales (art. 111º). 

Con respecto al término infracción constitucional, Eguiguren, la define como 

la conducta de un alto empleado público o ex funcionario que constituye una 

violación de un precepto constitucional el mismo que al no estar señalado como 

un delito penal, tampoco origina una sanción penal, pero sí su sanción política 

a cargo del Congreso desde su destitución hasta la inhabilitación por diez años 

para ejercer en la administración pública (Eguiguren F. , 2008). 

 
De igual manera Landa César conceptúa la existencia por su intensidad de tres 

tipos de infracción:  una leve en el cual se ve afectado una disposición o principio 

constitucional, intermedia, se produce al vulnerarse un mandato constitucional 

expreso y directo y la tercera o grave al transgredirse un mandato claro y 

vinculante (Landa C. , 2022) 
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III.- METODOLOGÍA 

Para (Tamayo, 2002) la metodología es el conjunto de actividades que se 

siguen paso a paso determinar el concepto de ciertos hechos y fenómenos 

de una investigación, cuyas características es ser tentativo, verificable de 

razonamiento riguroso donde se aplica la observación empírica. 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación. -  El haber buscado sólo información, con 

respecto a la necesidad interpretativa de los artículos 99º y 113º inc. 2 

de la Constitución Política (1993), con respecto al juicio político y a la 

vacancia presidencial por permanente incapacidad moral, nos llevó a 

utilizar el tipo de investigación básica y descriptiva. 

Al respecto, Pardinas refiere que la investigación pura o básica puede 

ser utilizada para buscar dar solución a un problema o incorporar un 

nuevo conocimiento (Pardinas, s/f) 

Por esto, se aplicó el enfoque cualitativo, porque se estudió el caso 

concreto en una determinada realidad del cual se efectuó una 

interpretación y análisis. 

3.1.2. Diseño de investigación:  

Haciéndose uso del diseño de la teoría fundamentada, porque 

deseábamos entender un acontecimiento social sucedido en un tiempo 

determinado.  

Según la opinión de (Yuni & J. Urbano, 2014) el utilizar como estrategia 

metodológica la investigación documental, permite a quien indaga 

informarse acerca de determinada realidad, usando para ello diversos 

medios, escritos, visuales, etc., lo que le permitirá garantizar sus 

justificaciones e interpretaciones de un hecho acontecido. 

Asimismo, se utilizó, el diseño No experimental, debido a que nos 

resultó imposible la manipulación de las variables, por su alcance 

temporal se usó el estudio transversal, porque se realizó en un 

determinado tiempo y momento. Como lo definen Gómez y Roquet 
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(2008) citado por Edison Cabezas y otros (2018): “en este tipo de 

investigación se interpreta una realidad de manera clara y precisa” 

(Mejía & Santamaría, 2018) 

3.2 Categoría, Sub Categorías y matriz de categorización 

 

Las categorías son conceptos o temas de información que de forma 

analítica desarrolla el investigador para organizar los resultados de su 

investigación (Hernandez S., 2010).  

En el presente trabajo de investigación se consideró como primera 

categoría se observó el criterio interpretativo del art. 99º de la 

Constitución, artículo que de manera implícita aborda el juicio político 

como medida de control constitucional, la cual contiene dos sub 

categorías: el Derecho comparado y los probables criterios de 

interpretación. 

En relación a la segunda categoría, se contempló el criterio 

interpretativo del art. 113º inc. 2 de la Constitución, la cual contiene tres 

sub categorías: la primera sub categoría referida a la vacancia 

presidencial, la segunda sub categoría:  incapacidad moral permanente 

y la tercera sub categoría, probables criterios de interpretación.  

Información que se consignó en la matriz de categorización, (anexo N° 

01) de la presente investigación. 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario estuvo constituido por la Constitución Política del Perú al 

haberse buscado criterios interpretativos respecto a los artículos 99º y 

113º inc.2 de la Constitución, referido al juicio político y la vacancia 

presidencial. Además, por el Congreso de la república, el mismo que está 

conformado por 130 parlamentarios pertenecientes a diversas bancadas 

políticas cuya función legislativa y de control, estos últimos años se ha 

visto oscurecida por su actuar incisivo en contra de quienes fueron 

elegidos presidentes, buscando destituirlos mediante el juicio político y 
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las mociones de vacancia presidencial por permanente incapacidad 

moral, al ser parte de una mayoría parlamentaria opositora. 

Denzin y Lyncon, citado por Rodríguez David y otro, con respecto al 

escenario de estudios, señalan que al ser la investigación cualitativa 

flexible se adaptan a diversos escenarios (Rodriguez David, 2014). 

 

 3.4. Participantes: 

En la investigación cualitativa el tipo de muestras que se acostumbra usar 

son las no probabilísticas, llamadas también dirigidas, “guiadas” las 

mismas que se escogen según el propósito de la investigación, 

(Hernandez S., 2010) 

Por esta razón, en la presente investigación participaron 07 abogados, 

expertos tanto en derecho constitucional, ciencias políticas, además de 

un asesor congresal, y un político, cuyos aportes nos apoyaron en la 

elaboración de los resultados. 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnicas:  

 

Se emplearon como técnicas: el análisis documental y la entrevista. 

Según (Arias, 2012) una técnica de investigación, viene a ser el 

tratamiento, es decir la forma de adquirir cierta información.  Por su parte 

(Ñaupa, 2014) define a la técnica como el conjunto de normas aplicados 

durante las etapas del proceso de investigación.  

En lo que respecta a la técnica de análisis documental, se aplicó para 

obtener información referida al juicio político y la vacancia presidencial 

por permanente incapacidad moral, para luego poder realizar el análisis 

respectivo.   

Para Urbano, el utilizar como estrategia metodológica la investigación 

documental, permite a quien indaga informarse acerca de determinada 
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realidad, usando para ello diversos medios, escritos, visuales, etc., lo que 

le permitirá garantizar sus justificaciones e interpretaciones de un hecho 

acontecido. 

En lo que respecta a la entrevista, según (Ñaupa, 2014), señala que la 

investigación cuantitativa hace uso de una entrevista estructurada porque 

se buscará reunir datos veraces que permitan la comprobación de la 

hipótesis de formulada. 

Por su parte Hernández, define que la entrevista cualitativa a diferencia 

de la cuantitativa es más íntima, flexible y abierta (Hernandez S., 2010). 

Manejándose por esta razón, la técnica de la entrevista, la misma que 

permitió obtener la información necesaria para el desarrollo de la 

presente investigación. 

Instrumento de recolección de información  

 

Con respecto al instrumento de recolección de información, 

consideramos la definición de (Arias, 2012 ) quien señala que un 

instrumento para recolectar datos viene a ser el formato en el cual se 

registra o almacena la información que puede ser un digital o papel.  

El presente caso se empleó la guía de análisis documentario. (para ver 

derecho comparado referido a juicio político y vacancia presidencial). 

De igual modo, la guía de entrevista (cuestionario de preguntas). 

 

  3.6 Procedimiento 

 

Para el desarrollo del presente trabajo se ha seguido el siguiente 

procedimiento: en primer lugar, se inició con la observación de la 

realidad, que permitió definir la problemática entorno al cual se guio la 

investigación, para luego definirla, la misma que estuvo y está 

enmarcada en la situación que actualmente vivió y vive nuestro país, 

producto de una inadecuada interpretación de los artículos 99º y 113º inc. 
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2 de la Constitución Política del Perú. Desde allí, se ha procedido a 

establecer los objetivos, tanto, el objetivo general como los objetivos 

específicos. Además, se realizó la indagación de investigaciones 

referidas a nuestra problemática obteniéndose, por tanto, los 

antecedentes internacionales, nacionales y locales con relación a nuestro 

objeto de estudio, mediante la aplicación del instrumento de análisis 

documentario (Yuni & J. Urbano, 2014).  

Igualmente, se procedió a la confección de los instrumentos para ser 

administrado al personal participante, el cual consistió en el cuestionario 

de preguntas, siendo necesario para su aplicación la aprobación de 

expertos. Con toda la información recabada, se prosiguió con la 

elaboración de tablas de resultados, su respectivo análisis y 

triangulación, finalmente se llegó a la discusión y elaboraron las 

conclusiones de la investigación. 

 

3.7 Rigor científico  

 

En relación a las herramientas que se aplicaron para obtener 

información, tomamos en cuenta lo dicho por (Ugarriza, 2000) La 

operatividad de un instrumento de recolección de datos se obtiene por el 

valor que a éste se la haya dado, con la finalidad de especificar de 

manera certera las condiciones que le interesa al investigador.  

Razón por la cual, en lo que respecta a la guía de entrevista, fue 

minuciosamente revisada por tres expertos en la materia, quienes dieron 

su conformidad y realizaron la comprobación respectiva, cumpliéndose 

por ello con el rigor científico, a través de la modalidad de juicios de 

expertos. Siendo ellos los doctores: Salinas Ruiz Henry Eduardo, Guanilo 

Delgado, Madelane y la Magister Niño Calderón Brianda del Rocío. 
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3.8  Método de análisis de datos  

 

Para desarrollar el presente estudio, se aplicó el método de análisis de 

datos, empleándose las técnicas cualitativas, las mismas que se usan, a 

criterio de (Hernandez S., 2010) ante la ausencia de un instrumento 

estandarizado, razón por la cual, el investigador parte de un determinado 

contexto usando un método inductivo. 

Método que fue aplicado en nuestro trabajo de investigación, toda vez 

que se ha partido de una realidad particular para poder llegar a una 

conclusión general. 

Procediéndose a la observación del contexto, recabándose información, 

utilizando las técnicas de entrevistas y el análisis documentario. 

Finalizando, con la elaboración y verificación de las conclusiones.  

 

3.9  Aspectos éticos 

 

Sánchez Vásquez citado por (Tarres, 2005) señala que entre las 

cualidades que debe poseer el científico principalmente, se encuentra el 

ser honesto, pues va en busca de la verdad, reprobando siempre la 

falsedad. Por ello, en el proceso de investigación seguido, ha sido 

primordial el respeto tanto, a los autores que forman parte de nuestras 

referencias bibliográficas como de los antecedentes que se presentan, 

mostrando por ello las conclusiones reales a las que llegaron.  Razón por 

la cual, las fuentes son confiables y verdaderas. 

Teniendo en cuenta la opinión de Manzano, quien señala: los principios 

que todo investigador debe tener en cuenta son: autoría, veracidad, 

corrección metodológica y comunicación. El respeto a la autoría, evitando 

la sustracción del trabajo intelectual del otro, o conceder a alguien un 

trabajo del cual no fue partícipe. En relación a la veracidad, señala que 

no se debe falsear la información o resultados obtenidos del proceso de 

investigación, y, en relación a la corrección metodológica, que consiste 

en la aplicación del método adecuado, eludiendo maniobrar para lograr 
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determinado resultado. En relación a la comunicación, por la cual se 

permita el fácil acceso entre quienes hacen investigación, así como en la 

publicación de sus trabajos  (Manzano, 2006) 

Es política de nuestra universidad el uso del turnitin que permitirá verificar 

la coincidencia del 20%, en el presente caso fue menor a lo requerido por 

nuestra casa de estudios. 

Con respecto a la participación de los sujetos intervinientes, se hizo bajo 

su consentimiento, reservando la información obtenida en la encuesta 

administrada. 
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IV.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

RESULTADOS 

Los resultados que a continuación se exponen son producto de las entrevistas aplicadas a 7 abogados especialistas en derecho 

constitucional, ciencias políticas miembros del Colegio de Abogados de la Libertad, Moyobamba y Lima, administrándose un 

cuestionario de diez preguntas.  

Además, es necesario señalar que nos hemos apoyado en el acopio de información mediante la guía de análisis documentario 

mediante la comparación de las constituciones de Colombia, Argentina, Venezuela, Bolivia, Paraguay, Brasil y Chile con la finalidad 

de verificar cómo en ellas se encuentran definidas las causales para someter a juicio político a los gobernantes. Del mismo modo, 

mediante el análisis documentario hemos podido realizar un viaje a través de la historia peruana desde el año 2001, con respecto al 

empleo de la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral, por parte del parlamento; señalada en el art. 113º inc. 2 de 

nuestra ley de leyes. 

Igualmente, y con la finalidad de esclarecer nuestro tercer objetivo se ha efectuado la revisión del expediente N.º 00002-2020-CC/TC 

emitido por el Tribunal Constitucional con el deseo de conocer cuáles fueron los motivos por los cuales no hubo un pronunciamiento 

que esclarezca la razón de aplicar la vacancia por permanente incapacidad moral. 

En referencia al objetivo específico 1; Describir por medio del derecho comparado la aplicación de la institución del juicio 

político en diversos países al estar tipificado en su constitución política o en una determinada ley, haciéndose uso de la guía de 

análisis documentario, como a continuación se detalla. 
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Tabla 1 

 Comparación de Países Latinoamericanos que Incluyen El Juicio Político en su Constitución u otra Ley 

País Norma Fecha De 

Emisión 

Disposición Acerca Del Juicio Político         Análisis 

Colombia (Constitución 

Política de Colombia, 

1991). 

 

4 de julio 

de 1991 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

artículo 174. El Senado es el encargado de conocer las 

acusaciones contra el presidente vertidas por la cámara o 

quien lo represente. 

artículo 175. El Senado impone la destitución del 

presidente cuando se le acuse de ser indigno al mostrar una 

conducta impropia con el desarrollo de sus funciones o se le 

priva de forma temporal de la pérdida de sus derechos 

políticos, para ello se le someterá a un proceso ante la Corte 

Suprema de Justicia, 

 artículo 178. Refiere las atribuciones que le corresponde 

a la Cámara de Representantes entre ellas formular acusación 

contra el gobernante o quien lo represente y otros altos 

funcionarios ante el Senado. 

artículo 194. Estipula las faltas que comete el presidente de 

la República entre ellas las que fueran declaradas por el 

La destitución del 

mandatario proviene en 

presencia del Senado 

ante una determinada 

acusación siendo la 

sanción: la remoción del 

empleo, el despojo 

temporal o la perdida 

absoluta de los derechos 

políticos. 
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Senado: como la incapacidad física permanente y el abandono 

del cargo. 

 

Argentina (Constitución 

de la Nación 

de Argentina, 

1994) 

22 de 

agosto de 

1994 

En la Constitución de Argentina, la declaración de incapaz o 

juicio a los presidentes están prescritas en los artículos:  

 

artículo 53.- se autoriza a la cámara de diputados, para 

formular las acusaciones contra el presidente y otros 

funcionarios públicos de mayor jerarquía ante el senado 

siendo las causales: mal desempeño en el periodo de sus 

funciones; crímenes comunes con la aceptación de las dos 

terceras partes de los que conforman la cámara. 

artículo 59.- Cuando se trata de juicio político al presidente de 

la república. Preside el senado el presidente de la Corte 

Suprema. Es necesario los dos tercios de votos de los 

miembros presentes para ser declarado culpable. 

Se tiene en consideración 

las dos terceras partes de 

los integrantes de la 

cámara para que el 

mandatario sea declarado 

incapaz y sometido a 

juicio político, asimismo el 

mandatario no queda 

exento de comparecer 

ante el poder judicial 

argentino. 
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artículo 60.- El fallo del senado sólo consiste en el cese de 

sus funciones presidenciales e incluso se le puede declarar su 

incapacidad para desempeñarse como funcionario público. 

Sometiéndose al condenado a juicio ante el tribunal conforme 

las leyes. 

Venezuela (Constitución 

de la 

República 

Bolivariana 

de 

Venezuela, 

1999). 

 artículo 233. Especifica la falta absoluta del presidente entre 

ellas su muerte o destitución por el Tribunal Supremo de 

Justicia, mediante sentencia, en caso de la incapacidad física 

o mental ésta deberá ser declarada por una junta médica el 

mismo que será designado por el Tribunal Supremo de Justicia 

siendo necesaria la anuencia de la Asamblea Nacional, o por 

revocatoria popular.  

 

No se puede producir el 

juicio político para el 

presidente, se les somete 

a los tribunales por delitos 

como traición a la patria, 

por ejemplo. 

México (Constitución 

Política de los 

Estados 

Unidos 

5 de 

febrero de 

1917 

Última 

reforma 

En el art. 108 sólo menciona que al presidente de la República 

se le puede juzgar por traición a la patria, hechos de corrupción 

o delitos electorales ante el poder judicial. 

Especificándose en el art. 110 del mismo cuerpo legal que sólo 

son sometidos al juicio político y su destitución los diputados, 

Los mandatarios 

mexicanos no son 

sometidos a juicios 

políticos, solamente son 

imputados en el ejercicio 
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Mexicanos, 

1917). 

28-05-

2021 

senadores y otros funcionarios de alto cargo sin mencionar al 

presidente.   

de sus funciones por 

deslealtad a la patria y 

vulneraciones graves a lo 

dispuesto en su código 

penal como un ciudadano 

común. 

 

 

Bolivia 

(Constitución 

Política del 

Estado 

Boliviano, 

2009) 

7 de 

febrero de 

2009 

En el artículo 161º inc. 7, que dispone como atribución de 

ambas Cámaras (diputados y senadores) poder entablar el 

juicio al mandatario según lo dispuesto en su Ley especial. 

Existe una ley para 

someter a juicio a sus 

funcionarios. 

(Ley Nº 044, 

2010), para 

enjuiciar  

08 de 

octubre 

2010 

En el artículo 12° correspondiente a la aplicación de los delitos 

que cometiesen en el desarrollo de sus funciones, el 

presidente y altos funcionarios, señalándose entre los delitos: 

Traición a la patria, la violación de los derechos y garantías 

constitucionales, el uso indebido de influencias; peculado, 

malversación, cohecho, genocidio entre otros señalados tanto, 

en su carta magna como en su código penal. 

La presente ley, señala de 

manera detallada las 

causales por las que se 

enjuicia al presidente de 

la república. 
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Paraguay (Constitución 

Politica de la 

República de 

Paraguay, 

1992). 

 

20 de junio 

de 1992 

La Constitución de Paraguay dispone en la sección VI el único 

artículo, para referirse al juicio político, tanto para el dignatario 

y los funcionarios públicos entre otros: el vicepresidente, 

ministros, el fiscal general, defensor del pueblo, los mismos 

que pueden ser doblegados al haber mostrado un deficiente 

cumplimiento de sus funciones, incurrir en cometer delitos en 

el periodo de su cargo según lo dispone el art. 225º. Siendo 

necesario solicitud de la cámara de diputados con los dos 

tercios de la votación de sus integrantes. La Cámara de 

senadores será quien proceda a juzgar debiendo ser aprobado 

por dos tercios del número de integrantes para fallar como 

culpables y deponerlos de sus cargos e incluso trasladar al 

juzgado los antecedentes cuando hayan perpetrado algún 

delito. 

Además de someter a 

juicio político de sus 

gobernantes son 

sometidos a la justicia por 

los delitos cometidos. 

Brasil (Constitución 

de la 

República 

1988 En el art. 51º, se dispone que la Cámara de Diputados (dos 

tercios de sus integrantes) permiten se procese al presidente, 

vicepresidente como a sus ministros de Estado. 

Los mandatarios sólo son 

sometidos a juicio político 

durante el tiempo que 

desempeñe su cargo. 



 

28 
 

País Norma Fecha De 

Emisión 

Disposición Acerca Del Juicio Político         Análisis 

Federativa de 

Brasil, 1988) 

Son los senadores según lo señalado en el art. 52. Quienes 

juzgan y procesan al presidente.  

Art. 86º numeral 4 dispone que el presidente no puede ser 

acusado por actos que no se refieran al ejercicio de sus 

funciones. 

Chile (Constitución 

Politica de la 

República de 

Chile, 2022). 

 

 En el art. 52º de la carta magna de Chile se señala como 

facultad de la Cámara de Diputados en el inc.  2) de aceptar o 

rechazar las acusaciones formuladas contra el presidente 

durante su periodo o después de 6 meses de culminado éste, 

siendo requisito contar por lo menos con más de 10 a 20 votos 

de los diputados, por las causales de sucesos que atenten la 

seguridad nacional, infringir la constitución o las leyes del país. 

Por su parte el artículo 53, especifica que es el senado el 

encargado de juzgar, resolver y destituir si fuera necesario al 

mandatario por los delitos que se le acusa. 

Uno de los delitos por los 

cuales los mandatarios 

chilenos pueden ser 

acusados es la infracción 

a su constitución. 

Ecuador  (Constitución 

Política de la 

República del 

20 de 

octubre de 

2008 

El art. 129º de la Constitución señala que es la Asamblea 

Nacional quien tiene la facultad de procesar políticamente a 

quien ostente el título de presidente o al vicepresidente del 

Ecuador precisa causales 

para procesar a sus 

gobernantes entre ellas la 
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Ecuador, 

1998). 

Actualizad

a por 

Referéndu

m y 

Consulta 

Popular de 

7 de mayo 

de 2011 

país, por las causales de delitos que atenten contra la 

seguridad del Estado, colusión, cohecho, peculado, genocidio, 

desaparición forzada entre otros con la aprobación de la 

tercera parte de sus integrantes y con el veredicto de 

admisibilidad de la Corte Constitucional.  

Además, el Art. 130º, establece que la Asamblea Nacional 

puede degradar al presidente del país, cuando se atribuye 

funciones que no le competen, ante una grave crisis política 

debiendo contar con el veredicto a favor por parte de la Corte 

Constitucional. 

grave crisis política que 

se genere durante su 

mandato. 

Perú 

 

 

 

 

 

(Constitución 

de la 

República 

Bolivariana 

de 

Venezuela, 

1999). 

 

1993 

 

 

 

 

 

Art. 99º faculta a la comisión permanente inculpar ante el 

congreso al presidente y altos funcionarios considerando 

como causales la infracción constitucional o los delitos 

cometidos en el periodo de sus funciones. Acusación que 

puede realizarse hasta los cinco años subsiguientes. 

El art. 100º se otorga al parlamento, sancionar al presidente o 

funcionario acusado con la suspensión o inhabilitación por un 

periodo se diez años como máximo, no siendo necesario la 

Nuestra carta magna 

somete a juicio político al 

presidente por infracción 

a la constitución sin 

precisar cuáles son las 

causales que conllevan a 

dicha infracción. 
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intervención de la Comisión Permanente. Dejándose a salvo 

la potestad de comparecer ante los tribunales de justicia. 

ANALISIS: Como se puede apreciar varios países latinoamericanos han incorporado la figura del juicio político en sus ordenamientos 

jurídicos entre ellas: Colombia, Ecuador, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, México y Paraguay con la finalidad de sancionar e inhabilitar 

en la función de sus cargos a altos funcionarios públicos, entre ellos el presidente. 

Con excepción de Venezuela y México países donde el juicio político no es aplicado a los presidentes, siendo éstos sometidos ante el 

poder judicial después del periodo presidencial. 

Con respecto al sistema parlamentario, se puede encontrar semejanzas entre países donde existe el sistema bicameral, como: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia donde la cámara de diputados procede a iniciar un juicio político contra sus gobernantes a 

solicitud de la cámara de diputados o cámara baja y es el senado quien procede a juzgar y sancionar de ser el caso. 

En cuanto a países unicamerales, como:  Perú y Ecuador. Es a solicitud de un número de parlamentarios que conforman la Asamblea 

Nacional en caso ecuatoriano siendo necesario contar con un dictamen de la Corte Constitucional. En esa misma línea, en Perú es la 

comisión permanente quien acusa ante el congreso al máximo funcionario, siendo quienes juzgan y sancionan con la destitución e 

incluso lo inhabilitan por diez años para desarrollar la actividad pública. 

En relación a las causales para someter a juicio político a los mandatarios en países como Argentina, Colombia y Paraguay se 

les sanciona por su deficiente desempeño como funcionario público o por algún delito común que haya cometido en el ejercicio de la 

misma. En Colombia, se le agrega otra causal como la indignidad por mala conducta.  Por su parte en Brasil, los mandatarios son 
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acusados por delitos de responsabilidad que son definidos en una Ley especial. En el caso de Ecuador, se señala que los mandatarios 

serán enjuiciados por colusión, cohecho, peculado, genocidio, desaparición forzada, grave crisis política y conmoción interna, entre 

otros. Igualmente, Bolivia en la Ley 044, especifica: delitos perpetrados en el ejercicio de sus funciones, además: traición a la patria, 

la violación de los derechos y garantías constitucionales, el uso indebido de influencias; peculado, malversación, cohecho, genocidio 

entre otros señalados tanto en su carta magna como en su código penal.  

Como se puede observar las causales se encuentran específicamente tipificadas, ya sea en sus constituciones o leyes especiales. A 

diferencia de nuestro país, donde nuestra constitución no precisa cuáles son las razones para acusar de infracción constitucional o 

delitos durante el desempeño de su cargo que conlleven al juicio político. 

 Votación mínima requerida para aplicar el juicio político 

Con relación al número de votos para someter a juicio político al jefe de estado, la mayoría coinciden en señalar que se debe contar 

con los 2/3 de votos de la cantidad de senadores o congresistas, según el caso. 

INTERPRETACION:  

Por el juicio político, se busca deponer al jefe supremo de la función para el cual fue elegido en voto popular, algunos han tipificado 

las causales para aplicar esta figura jurídica a sus mandatarios, ya sea en sus normas fundamentales o una ley especial, especificando 

categóricamente los delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones, siendo incluso avalados por la votación de los 2/3 de sus 

parlamentarios. Sin embargo, en nuestro país el juicio político se encuentra implícito en razón a lo estipulado el art. 99º de nuestra 

Constitución, que señala a la infracción constitucional como una causal que conlleva a la sanción con la destitución e inhabilitación del 

principal funcionario del estado, el presidente, por parte del congreso, dicha causal no está definida con claridad lo que ocasiona 

muchas veces su uso subjetivo por parte de los parlamentarios peruanos. 

Fuente elaboración propia 
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En lo referido al objetivo específico 2 que se basa en explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc.  2 de la Constitución 

aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del parlamento. 

Con relación al objetivo en mención se procede a precisar los resultados de las encuestas a los especialistas, plasmadas en las 

siguientes tablas: 

 

Tabla 2 

 La Vacancia Manipulación Política para Destituir al presidente de la República. 

Pregunta ¿Considera que el congreso viene utilizando la figura de la vacancia por permanente incapacidad moral (art. 113º inc. 

2 de la Constitución), como manipulación política a los mandatarios? Fundamente su respuesta 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2  ENTREVISTADA 3 

Considero que se está haciendo un 

uso inadecuado de dicha institución, 

pero a partir de la propia 

configuración que está en la 

Constitución Política y la falta de 

regulación que existe al respecto. 

Considero que no; sin embargo, pienso 

que esta medida cumple un rol 

preventivo y con un fondo resarcitorio 

para el estado en un momento 

determinado. Recordemos que el fin 

supremo, es la protección o la 

salvaguarda de la sociedad, por tanto, 

se espera que la persona o las personas 

que se encuentran en un rol mandatario 

se encuentren debidamente 

Definitivamente sí, el Congreso usa 

el art. 113º inc. 2 de nuestra 

constitución para ejercer presión 

política al Poder Ejecutivo en el 

contexto de control Inter poderes 

del estado. 
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capacitados.  

ENTREVISTADO 4  ENTREVISTADO 5  ENTREVISTADO 6 

Sí, por cuanto esta figura jurídica 

prescrita en la Constitución de 1993 no 

ha sido desarrollada 

constitucionalmente, vale decir en la 

doctrina lo que se denomina las Leyes de 

desarrollo constitucional o en su caso 

que hayan sido resueltas en 

determinadas figuras típicas en su 

momento por el TC.  

En lo que se entiende por incapacidad 

moral permanente, han habido diversas 

opiniones de connotados juristas pero 

todavía no hay nada claro sobre el tema 

entonces todavía no existiendo ninguna 

posición que clarifique que significa la 

incapacidad moral permanente puede 

entenderse por todo lo que se está 

observando a nivel político sobre todo 

A la pregunta relativo al tema de la 

incapacidad moral si es considerado como 

manipulación política los mandatarios diría 

que no. La vacancia por incapacidad moral 

es una de las acepciones que forma parte 

del control político que se le asiste de 

manera  constitucional e institucional al 

congreso de la república así como el 

ejecutivo tiene la posibilidad de disolver 

como una forma de mecanismo de control 

político también el congreso lo puede hacer,  

la deliberación sobre la incapacidad moral 

no es la razón de uno o una sola bancada 

es por la mayoría cualificada así lo estipula 

la constitución así la práctica parlamentaria 

propio de nuestro sistema político. En tal 

sentido no es ningún tipo de manipulación 

política sino es una concesión constitucional 

No, la manipulación política, implica 

una necesidad inmediata por 

satisfacer, en este caso, de acuerdo 

a cada particularidad se aplica la 

figura de la vacancia presidencial. 
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desde el periodo del año 2016 que si se 

está utilizando con un criterio no 

necesariamente jurídico. 

y posibilidad como facultad constitucional 

que tiene el congreso de la república en 

realizarlo. 

Entrevistado N.º 7 

 

Sí. Esta figura está siendo interpretada de manera indistinta por la clase política del país y si el Tribunal constitucional no define 

este concepto, el congreso de la república lo seguirá utilizando como instrumento de venganza política. 

 

INTERPRETACION: En cuanto a la pregunta formulada: ¿Considera que el congreso viene utilizando la figura de la vacancia 

por permanente incapacidad moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución), como manipulación política a los mandatarios?, se puede 

advertir un desacuerdo entre los entrevistados,  pues cuatro de ellos opinan que Sí,  el congreso usa la figura de la vacancia 

presidencial para manipular al gobierno al no haberse tipificado y al no existir claridad en su uso, razón por la cual se viene 

utilizando desde un criterio político ( entrevistados 1, 3, 4 y 7) , por su parte los entrevistados 2, 5 y 6 señalan  que no,  porque 

ésta es un mecanismo de control y facultad que se le  otorga al congreso por medio de la constitución,  para salvaguardar a la 

sociedad del mal manejo que pueda hacer el  presidente de la república. 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 3 

 Vacancias a lo Largo de la Historia Peruana 

Pregunta ¿Cuál es el número de vacancias producidas en el Perú? Fundamente su respuesta 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 

Las vacancias que se han concretizado hasta hoy son 4, 

pero las mociones son en un número mayor. 

 

Como podemos recordar entre los presidentes vacados por 

permanente incapacidad moral en Perú, tenemos:  1823 

(junio), José de la Riva Agüero. 

En 1914 Guillermo Billinghurst.  

 Año 2000 Alberto Fujimori, quien fugó a Japón 

renunciando por fax, el congreso por mayoría no aceptó su 

renuncia ante sucesos escandalosos de corrupción. 

Recientemente, el 9 de noviembre de 2020 Martín 

Vizcarra: fue vacado ante el reclamo popular y 

consecuencias nefastas con la muerte de 2 jóvenes. 

ENTREVISTADA 3 ENTREVISTADO 4 

Con la actual constitución, la de 1993, son cuatro las 

mociones de vacancia que han prosperado. 

 
 

Siempre cuando hay situaciones por ejemplo donde el 

gobernante que accede por elecciones democráticas a ejercer 

el cargo del poder ejecutivo y no cuenta con mayorías 

parlamentarias, sea de su propia organización política o en su 
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caso con alianzas con otras ideas políticas similares, al no 

tener mayorías y cuando surgen conflictos sociales políticos y 

económicos en el devenir de una sociedad, los actores 

contrarios al ejecutivo promueven esta situación. Según los 

hechos de la democracia 

Por ejemplo, en el año 1980 el segundo gobierno de Belaunde 

si tuvo mayoría parlamentaria. El partido gobernante, Acción 

Popular establece una alianza con el partido Popular Cristiano 

en el senado.   

En el año 85 y 90 el primer gobierno de García tuvo mayoría 

parlamentaria, no hubo inconvenientes. 

En el año 1990 a 1992 Fujimori no tenía mayoría 

parlamentaria, ni en la cámara de diputados ni de senadores 

por eso surge el autogolpe del 05 de abril de 1992, donde 

disuelve el congreso tanto de la cámara de diputados como de 

senadores. No se pudo observar, si hubo la tendencia a algún 

cuestionamiento acerca de la vacancia presidencial. 

En 1993, Fujimori promulga la Constitución que nos rige es 

donde se crea la figura de la vacancia presidencial por 

incapacidad moral permanente, no se pudo aplicar. 
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La democracia retornó en el año 2001 gobernó el presidente 

Paniagua brevemente convocando a elecciones democráticas. 

En el gobierno de Toledo no tuvo mayoría parlamentaria en la 

cámara única. En cuestionamientos políticos se le llegó 

amenazar con una vacancia, pero nunca se plasmaron para 

aplicarla constitucionalmente en el congreso. 

Segundo gobierno de García 2006 al 2011, no tenía mayoría, 

pero se hizo alianzas estratégicas con el fujimorismo y no hubo 

intentos de vacancia presidencial. 

En el año 2011 a 2016 presidente Humala contó con una 

mayoría relativa en el congreso, en algunos casos hubo 

cuestionamientos a los presidentes del Consejo Ministros, 

hubo ruido político, pero no se llegó a plasmar en términos 

jurídicos. 

A partir del año 2016 en el periodo de PPK, la mayoría 

opositora fue altamente diferenciada el partido opositor de 

Keiko Fujimori con alta mayoría parlamentaria censuró a su 

primer ministro de educación luego al año, se promovió la 

vacancia a nivel constitucional, donde el Presidente fue al 

congreso y se defendió y se  promovió el primer debate sobre 
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la vacancia por incapacidad moral permanente, no eran 

términos psicológicos, sociológicos sino políticos, es así como 

se empiezan a dar las primeras interpretaciones, pero no había 

una forma clara cuál era la razón del entendimiento de la 

incapacidad moral permanente, al final no se dio. 

Posteriormente, ante una segunda intentona donde PPK se vio 

obligado a renunciar. 

Es así como Vizcarra asume el mando sin mayoría 

parlamentaria ni mayoría propia. Implementó un Referéndum y 

cambios políticos, luego sobrevino la crisis mundial de la 

pandemia, prácticamente el grupo opositor promueve la 

vacancia, dándose el segundo caso de vacancia por 

permanente incapacidad moral. Cuestionado en su momento 

por el intento como arma política donde el TC. que fue 

consultado mediante acción de inconstitucionalidad contra 

estos intentos de vacancia y la interpretación de otras leyes, la 

cuestión de competencia. El TC debió clarificar no lo hizo. 

En el gobierno de Sagasti también se hablaba de vacancia, 

pero no se dio. 
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La vacancia quedó como un tema flotando en la actividad 

política. 

En actual presidente Castillo Terrones desde 2021, el sector 

opositor promueve la vacancia por cuestionamientos como: su 

incapacidad para gobernar, denuncias en su contra 

promovidos por la fiscalía misma, al estar implícito en 

investigaciones penales podría estar incurso en una 

incapacidad moral permanente.  No está claro, porque esto 

colisiona con otros principios constitucionales que es la 

presunción de inocencia, el presidente no puede ser acusado 

en el ejercicio de sus funciones. 

Hay una situación de incertidumbre, no hay posición firme de 

juristas especialmente los constitucionalistas en el sentido de 

qué se entiende por incapacidad moral permanente. 

ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

En lo relativo al tema de las vacancias en nuestro país pues en 

realidad esto no es un asunto eh digamos reciente con la intensión 

de vacar a nuestro actual presidente de la república no, esto data 

desde 1823 más o menos con Riva Agüero quien fuera vacado por 

incapacidad moral permanente, luego en 1914 con Guillermo 

En realidad, tenemos 3 vacancias producidas en el Perú. 
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Billinghurst que fue vacado por el congreso  a razón de un asunto 

de una negación de aprobar una legislatura extraordinaria, relativo 

al tema económico, si no me equivoco, presupuesto público luego 

en el dos mil, bueno, ahí fue un tema de vacancia inexorable, igual 

fue por incapacidad moral permanente, relativo al tema de Alberto 

Fujimori, no por una cuestión estrictamente política, sino porque 

mediaba de por medio asuntos de corrupción y  crimen de lesa 

humanidad, igual fue un tema de vacancia. Luego en el dos mil 

diecisiete que bueno a razón de un tema bastante conflictivo entre 

legislativo y ejecutivo se admitió una moción de vacancia contra en 

ese entonces el presidente Kuczynski eh el dos mil diecisiete eh 

luego de esta de esta vacancia bueno tiene que ver con el tema de 

Martín Vizcarra sino me equivoco que amerita tema de renuncia. 

ENTREVISTADO 7 

Actualmente, se han interpuesto cinco procedimientos de vacancia, que finalizaron con la renuncia de uno de los presidentes 

(Kuczynski) y la vacancia del ex mandatario Vizcarra. En nuestra historia se recuerda 4 vacancias a los presidentes. 

Interpretación: A la interrogante formulada a los entrevistados ¿Cuál es el número de vacancias producidas en el Perú? Fundamente 

su respuesta. Por mayoría (1,2,3,5 y 7) señalaron que, en el transcurso de la historia peruana han ocurrido 4 vacancias por permanente 

incapacidad moral. Por su parte el entrevistado 4 después de la explicación detallada consideró que fueron sólo dos al considerar sólo la de 

los años 90. Por su parte el entrevistado 6 consideraba que se han efectivizado en el Perú 3 vacancias a lo largo de nuestra historia. 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 4 

Incapacidad Moral del Ex Presidente Martín Vizcarra 

Pregunta En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en su opinión: ¿Contó con elementos razonables y suficientes para lograr 

su vacancia? Explique su respuesta. 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2  ENTREVISTADA 3 

No, porque la figura de la vacancia por 

incapacidad moral permanente tiene un 

reconocimiento genérico en la 

Constitución y carece de desarrollo 

legislativo o jurisprudencial uniforme. Esa 

imprecisión de su contenido contribuyó a 

una utilización indebida del Congreso. 
 

 

Los argumentos que se utilizaron para declarar la 

vacancia presidencial fueron los presuntos 

sobornos más de 650 mil dólares que habría 

recibido el ahora exmandatario para autorizar 

obras públicas en la región sureña de Moquegua, 

en su función de gobernador entre 2011 y 2014. 

Dinero que procedería de empresas que 

integraban el "Club de la Construcción”. Versiones 

negadas por el ex jefe de estado. Pero que 

sirvieron a los congresistas para destituirlo con 

105 votos a favor. 

En el caso de Martín Vizcarra, 

considero que no existieron los 

elementos razonables para 

lograr su vacancia debido a que 

apelaron solamente a indicios 

de presunta corrupción, sin que 

se corrobore de manera 

fehaciente los hechos 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Considero que no, porque hubo un 

exacerbamiento político se le culpaba de 

A la pregunta tres, relativo al tema del presidente 

Martín Vizcarra, bueno en realidad sí son 

Para poder encuadrar el 

comportamiento del mandatario 
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la crisis sanitaria, la tragedia que se vivió, 

sobre supuestos malos manejos cuando 

fue gobernador de la región Moquegua, 

hubo situaciones judiciales de 

investigación de incriminación, política de 

connotación penal, administrativas, 

escándalos políticos como lo que se 

denunció su secretaria, del personal que 

ingresaban a palacio de gobierno, como 

el famoso caso de Richard Swing, todo 

esto concluyó a que el sector político más 

que todo argumente la vacancia bajo una 

crisis moral pero no considero que hayan 

sido con argumentos sólidos, por ello, ha 

planteado las acciones de amparo 

respectivas no resueltos hasta la fecha. 

elementos razonables y suficientes, vuelvo a 

reiterar, la vacancia no se ajusta al día de hoy un 

estándar objetivo en tanto que, los fundamentos o 

elementos que se podrían establecer son de 

naturaleza política y deberían mantenerse siempre 

de esa manera porque el dinamismo político no 

obedece únicamente una estructura objetiva de la 

ley que lo pueda fijar sea por la constitución o la 

jurisprudencia.  Esta última podría dar algunos 

lineamientos muy generales. Nada más y ¿por qué 

tiene que ser de manera dinámica? en tanto que, 

la política obedece a una suerte de estructura 

meramente política sino también de una lectura 

social, cultura, coyuntural inclusive de algún tipo de 

investigaciones entonces estandarizar a razón de 

elementos objetivos y precisar cuándo es 

razonable en el tiempo es quitar la facultad misma 

o vaciar de contenido constitucional a un criterio 

que lo asume propiamente el congreso de la 

república a nivel de juicio que estos tienen. 

en la causal de vacancia se 

enfocó en la moralidad, en tanto, 

los elementos analizados, tanto 

objetivo como subjetivos se 

enfocaron no en la razonabilidad 

sino en el caso en particular.  
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ENTREVISTADO 7 

Al ex presidente se le investigó por presuntos pagos ilícitos y por obstruir la justicia en sede congresal y penal. Sin embargo, 

esta no basta porque la Constitución Política del Perú también recoge el derecho a la presunción de inocencia como derecho 

fundamental y, el art. 113º habla de “permanente incapacidad” y la investigación a Vizcarra aún estaba en etapa preliminar y no 

se tenía aún pruebas que determine su inocencia o culpabilidad. 

INTERPRETACION: Como se puede advertir, con respecto al parecer de los entrevistados frente a la pregunta antes expuesta: 

En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en su opinión: ¿Contó con elementos razonables y suficientes para lograr su 

vacancia? Los entrevistados 1, 3, 4, 6 y 7 coinciden en señalar que no se contó con elementos objetivos para lograr la vacancia 

del ex presidente Vizcarra, enfocándose sólo en elementos subjetivos desde el punto de vista político, es decir, no se tuvo en 

cuenta la razonabilidad, sin tenerse en cuenta el derecho a la presunción de inocencia, sino el caso en particular como lo señala 

además el entrevistado 6. Por su parte el entrevistado 5 señaló que sí existieron elementos razonables en el sentido que éstos 

son de aspecto político, el mismo que incluye también aspectos sociales, culturales y coyunturales, por tanto, no obedece 

únicamente una estructura objetiva de la ley, si bien es cierto, se debería establecer algunos lineamientos en la jurisprudencia, 

éstos no deberían limitar el actuar del congreso en su función sancionadora.  

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 5 

Pronunciamiento Del Tribunal Constitucional 

Pregunta ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC al declarar improcedente la solicitud de inconstitucionalidad de 

competencia interpuesta por el poder Ejecutivo con respecto a la moción de vacancia presidencial solicitada del ex presidente Martín 

Vizcarra? 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADA  3  

Considero que el TC perdió una gran 

oportunidad para precisar los 

alcances y límites que tiene la 

vacancia presidencial y evitar que a 

futuro se siga utilizando 

indiscriminadamente, en perjuicio de 

la gobernabilidad del país.  

 

 

 

 

El Tribunal Constitucional declaró 

improcedente demanda de habeas corpus 

presentada por Edilberto Azabache Castro a favor 

del expresidente Martín Vizcarra Cornejo contra 

Manuel Merino de Lama (STC exp. N.º 02130-

2021-PHC/TC). 

En ella se pretendía, se declare la ineficacia 

jurídica de la Resolución Congresal Nº 001-2020-

2021-CR, de fecha 10 de noviembre de 2020, 

mediante la cual el Congreso de la República 

resuelve la permanente incapacidad moral del 

Considero que el Tribunal 

Constitucional debió pronunciarse al 

respecto y no evadir, un tema que 

debe ser clarificado y analizado con 

diligencia ya que es el máximo 

organismo que vela por el 

cumplimiento de nuestra 

constitución, además que debe 

dilucidar cualquier conflicto de 

competencia. 
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exmandatario, por tanto, se declara su vacancia 

como presidente. 

Invoca los derechos al debido proceso, de 

defensa, de motivación y a la presunción de 

inocencia, en tanto no se señala las causales por 

las que se decretó la vacancia presidencial, 

dándose únicamente apreciaciones subjetivas sin 

argumentación debida. Asimismo, sostiene que 

se trata de un golpe de Estado, en donde el señor 

Merino habría asumido el Poder Ejecutivo y 

Legislativo, usurpando funciones y 

amenazándose su derecho a la insurgencia. 

Al respecto, el Alto Tribunal determinó que los 

hechos alegados no manifiestan restricción 

alguna al derecho a la libertad personal del 

expresidente, lo que implica que no es objeto de 

protección del proceso de Habeas Corpus. 

Declarándose la improcedencia de la demanda en 

virtud del art. 7 inciso 1 del Nuevo Código 
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Procesal Constitucional, el cual reconoce que lo 

pretendido escapa del contenido constitucional. 

ENTREVISTADO 4  ENTREVISTADO 5  ENTREVISTADO 6 

Si observamos el contexto en la cual el 

Tribunal Constitucional omitió 

pronunciarse sobre las cuestiones de la 

competencia y el conflicto competencial 

entre el poder ejecutivo y legislativo, ya 

se había pronunciado en anterior 

oportunidad sobre el tema del cierre del 

congreso lo cual generó mucha 

polémica. Pero considero que el factor 

fundamental de no acoger y sentar 

ciertas bases del entendido jurídico de la 

incapacidad moral permanente fue la 

propia composición del TC, no nos 

olvidemos que al año 2016 ingresa el 

último tribuno Ferrero Costa. 

A partir de 2017 y 2018 la mayoría de los 

tribunos había vencido su mandato por 

A la pregunta cuatro es totalmente correcta. En tanto 

que se asume literalmente ahora el tema 

procedimental del código procesal constitucional de 

aquel entonces. 

El proceso de inconstitucionalidad, se 

aplica en cada caso cuando exista 

vulneración de los derechos expresos en 

la Constitución Política del Perú, así 

como vulneración de la jerarquía 

normativa, y en este caso, no existe 

dicha inconstitucionalidad. 
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periodo superiores a los 2 años, quizás 

este fue un factor que los inhibió a 

algunos tribunos para que ver esa 

situación al estar de salida, fue la 

coyuntura de auto cuestionamiento por 

ellos mismos y la presión que ya no 

estaban capacidad de resolver. 

ENTREVISTADO 7 

Considero que el Tribunal Constitucional debió haberse pronunciado respecto a la moción de vacancia presidencial y no declararla 

improcedente, porque ello hubiera generado jurisprudencia y control de parte del Tribunal sobre las acciones políticas del congreso. 

 

INTERPRETACION: Como puede apreciarse de las entrevistas realizadas con relación a la interrogante ¿Qué opinión le merece el 

pronunciamiento del Tribunal Constitucional al declarar improcedente la solicitud de inconstitucionalidad de competencia interpuesta por 

el poder Ejecutivo con respecto a la moción de vacancia presidencial solicitada del ex presidente Martín Vizcarra?, los entrevistados 1,3, 

4, 5 y 7 manifestaron que el Tribunal Constitucional debió pronunciarse con respecto al tema de vacancia por permanente incapacidad 

moral y clarificar al ser el organismo de máxima interpretación de la constitución, además se hubiese generado jurisprudencia, cabe 

señalar que el entrevistado 5 explicaba además, que la posición en que los tribunos se encontraban con respecto al periodo vencido para 

ejercer el cargo los inhibió a pronunciarse. Por su parte el entrevistado 6 sostiene que no existía dicha inconstitucionalidad. El entrevistado 

2 procedió a realizar una explicación de los hechos. 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 6  

Opinión sobre lo que manifestó Dr. Eloy Espinosa magistrado del Tribunal Constitucional 

PREGUNTA ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro del TC, ante la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo quien opinaba declararla FUNDADA, además se debió dictaminar 

sobre el contenido de la vacancia presidencial por permanente? 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2  ENTREVISTADA 3  

Cada juez interpreta las normas a partir 

de sus convencimientos políticos, 

jurídicos y filosóficos, evidentemente.  

Se debió precisar los alcances y límites 

que tiene la vacancia presidencial y 

evitar que a futuro se siga utilizando 

indiscriminadamente.  

Considero como uno de los integrantes del 

máximo órgano existente constitucional, 

habrá optado o tenido una perspectiva 

diferente y haber encontrado algún tipo de 

irregularidad para que su posición sea 

diferente. 

Considero una fundamentación acertada ya que 

al Tribunal Constitucional se le ha confiado la 

defensa del principio de supremacía 

constitucional, es decir, como supremo intérprete 

de la Constitución, además que tiene la función 

de dilucidar conflictos de competencia y al no 

hacerlo, estaría incumpliendo su sagrada misión 

de velar por la constitucionalidad de las leyes. 

ENTREVISTADO 4  ENTREVISTADO 5  ENTREVISTADO 6  

Era su opinión el ver el fondo del 

asunto, al ser una causa de mucha 

El criterio del Dr. Eloy es declarar fundada 

en el sentido, exclusivo de colocar algunos 

límites, pero estos límites en realidad ya 

La postura que establece el magistrado, se 

funda en la concepción de división de poderes, 

pero he de advertirse que el caso de vacancia, 
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controversia la institución de la 

vacancia presidencial.  

 

están establecidos por la misma 

jurisprudencia o la constitución. 

Los límites se establecen a razón del 

mismo tipo de sistema democrático que 

nosotros ternemos, el Tribunal 

Constitucional en su exceso de pronto de 

competencias no puede tampoco incidir en 

limitar la actuación de un ejecutivo o un 

congreso si lo que puede hacer es meritar 

si la acción es conforme de pronto a la 

constitución,  de repente por ejemplo lo 

que hubo en su momento,  la disolución del 

congreso no,  en tanto que,  por parte del 

Sr. Martín Vizcarra en tanto que, asumió 

una interpretación totalmente errónea al 

pensar que hubo una negación de cuestión 

de confianza tácita, cuando la constitución 

pide que sea una negación de cuestión de 

confianza expresa, y lo hubo en su 

momento una aprobación de una cuestión 

estuvo comprobado por el análisis del 

Congreso de la República, así como lo 

pertinente para la decisión de vacancia del 

caso en particular. 
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de confianza antes que una negación en sí 

misma sobre ello hay que reparar en ese 

asunto 

ENTREVISTADO 7 

Creo que fue correcta la postura de este magistrado. Si bien es cierto, el congreso quien crea las leyes, el Tribunal Constitucional es el 

sumo interprete de la Ley de leyes debiendo pronunciarse respecto a la “incapacidad moral”. La realidad política exigía su 

pronunciamiento. 

 

INTERPRETACION: En lo referido a la interrogante ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, 

miembro del TC, ante la solicitud de inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo quien opinaba declararla 

FUNDADA, además se debió dictaminar sobre el contenido de la vacancia presidencial por permanente?, los entrevistados 1,2,3, 4 y 

7  estuvieron de acuerdo con lo precisado por el Dr. Espinosa  considerando que como integrante del Tribunal constitucional buscaba 

pronunciarse sobre el fondo del asunto, es decir acerca del uso de la institución de la vacancia, la misma que en estos últimos años ha 

quebrado el orden  constitucional al destituir al mandatario presidencial elegido por el pueblo. En cambio, los entrevistados 5 y 6 señalan 

que no se puede poner límites a la función del congreso quien toma la decisión de vacar al presidente después del análisis que realizan. 

 

Fuente: elaboración propia 
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Seguidamente, se detalla los resultados del análisis documentario concerniente a la utilización de la institución de la vacancia 

presidencial por permanente incapacidad moral en los últimos años. 

Tabla 7 

Uso de la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral por el parlamento. 

PREGUNTA: Análisis de la utilización del art. 113º inc. 2 de la constitución, acerca de la vacancia presidencial por incapacidad moral por 

parte del parlamento. 

Norma Suceso Fecha Motivos Decisión 

(Resolución 

Legislativa del 

Congreso N° 

009-2000-CR, 

2000). 

 

 

 

 

Renuncia del presidente 

Alberto Fujimori desde 

Tokio, 19 de noviembre de 

2000 

21 de 

noviembre 

de 2000 

La fuga del país aprovechando el permiso 

otorgado por el congreso para participar de las 

Cumbres de Líderes y Jefes de Estado, evento 

desarrollado en Panamá, pero al que no llegó. 

Además de su actuar delictivo, corrupto en el 

ejercicio de sus funciones al haberse hecho de 

público conocimiento los Vladivideos donde 

chantajeaba y “compraba” los votos de la 

oposición. Además, como señala en su carta que 

“no puede gobernar sin mayoría en el Congreso”, 

razón por la cual justificaba su solicitud de 

En el artículo 1° se 

declara la 

permanente 

incapacidad moral 

del presidente 

Alberto Fujimori 

Fujimori, en base a 

lo dispuesto en el 

inciso 2) del artículo 

113° de la 
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renuncia al cargo. En este caso se considera la 

incapacidad moral desde el aspecto ético. La 

mentira y la fuga del país y renuncia a la distancia, 

fue considerada como una causal de incapacidad 

moral. Razón por la cual se consideró indigno al 

cargo presidencial. 

Constitución 

Política del Perú. 

Primera 

solicitud de 

vacancia 

presidencial 

(Congreso de 

la República, 

2017). 

Segunda 

Moción de 

vacancia 

presidencial 

por 

permanente 

 

 

 

 

 

 

 

Pedro Pablo Kuczynski 

15 de 

diciembre 

de 2017 

Se fundamenta en las constantes mentiras por 

parte del presidente al haber negado relación 

alguna con Odebrecht, a pesar del informe emitido 

por ésta donde señala haberle otorgado (a las 

empresas consultoras; y una de ellas de 

propiedad de Pedro Pablo Kuczynski) pagos por 

servicios de asesoría, cuando Kuczynski fue 

ministro durante el gobierno de Toledo (2004 y 

2006) 

Rechazo por no 

alcanzar la votación 

de los 2/3, solo 79 

parlamentarios 

votaron a favor. 

08 de 

marzo de 

2018 

En base a la difusión de unos videos y audios en 

la cual se observa que algunos congresistas entre 

ellos, Kenji Fujimori buscan persuadir la decisión 

de otros parlamentarios para votar en contra de la 

Mediante 

Resolución 

Legislativa 008-

2017-2018-CR se 
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incapacidad 

moral. 

(Congreso de 

la República, 

2018) 

moción de vacancia presidencial y eludir deponer 

de su cargo al mandatario. 

acepta la renuncia 

del Presidente 

(Congreso de la 

República, 2018) 

Primera 

moción de 

orden del día 

12090 

(Congreso de 

la República 

del Perú, 2020) 

 

Segunda 

moción de 

censura 12684 

 

 

 

Martín Alberto Vizcarra 

Cornejo 

10 de 

setiembre 

de 2020 

Fundamentos: Contratación de Richard Javier 

Cisneros Carballido, por el Ministerio de cultura 

por su relación con el presidente de la república. 

Fomentado por el partido político Unión por el 

Perú, el mismo que fue infructuoso. 

No se aprobó la 

solicitud de 

vacancia por falta 

de votación. 

20 de 

octubre de 

2020 

Fundamento: Supuestos hechos de soborno 

efectuados por la empresa Obrainsa a Martín 

Vizcarra cuando se desempeñaba como 

Gobernador regional de Moquegua en base al 

testimonio de un aspirante a colaborador eficaz, el 

mismo que declaraba haberse entregado 1 millón 

de soles al presidente al efectuarse la licitación 

para la construcción del Hospital Regional de 

Moquegua en 2013.  

Se aprobó la 

vacancia por 

incapacidad moral 

por 105 votos a 

favor, el 09 de 

noviembre de 2020 

(Diario Oficial El 

Peruano, 2020) 
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(Congreso de 

la república, 

2020) 

  

Primera 

moción de 

orden del día 

1222 

(Congreso de 

la República 

del Perú, 

2021, 25 de 

noviembre) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

José Pedro Castillo 

Terrones 

 

25 

noviembre 

2021 

Fundamento: El presunto financiamiento de la 

campaña electoral 2021 del partido Perú Libre 

por el caso de los dinámicos del Centro que 

beneficiaría a Vladimir Cerrón en la cancelación 

de la reparación civil en la sentencia al ser 

gobernador de Junín. Además de las 

designaciones de personas investigadas por 

apología de terrorismo en los cargos del primer 

presidente del congreso y ministros. 

Igualmente, al haber influenciado en los 

ascensos para el personal de la SUNAT como en 

las fuerzas armadas. 

De igual forma, por el maltrato a los medios de 

comunicación al no rendir cuentas a la 

ciudadanía por medio de éstos.  

No se aprobó 
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Segunda 

moción de 

orden del día 

2148 

(Congreso de 

la República, 

2018, 8 de 

marzo) 

 

 

 

08 de 

marzo de 

2022 

 Fundamentos: la desaprobación del 60% de los 

peruanos a la gestión como mandatario. 

Además, por sus contradicciones y mentiras en 

relación a los ascensos. 

Igualmente, por la creación de un gabinete de 

sombra, quienes estaría integrado por personas 

de confianza del mandatario y que los que toman 

la última palabra. 

Asimismo, las reuniones secretas con 

proveedores del estado. 

De igual manera las presuntas revelaciones de 

Karelim López en su condición de colaboradora 

eficaz acerca de una presunta organización 

criminal con la finalidad de realizar contrataciones 

e irregulares licitaciones de obras públicas e 

irregulares nombramientos.  

No se aprobó 
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Del mismo su reconocimiento de no estar 

preparado para desempeñarse como presidente 

de la república. 

ANÁLISIS: Como se puede apreciar en el transcurso del tiempo el parlamento ha venido utilizando la causal por permanente incapacidad 

moral permanente como se aprecia: 

En el caso de Alberto Fujimori (2000) el parlamento por mayoría, después de un largo debate, declara su vacancia por permanente 

incapacidad moral. La renuncia por fax, propuesta por el ex presidente no fue aceptada, y fue depuesto del cargo presidencial al 

considerarse que el alto mandatario había mostrado un comportamiento corrupto, el mismo que fue descubierto mediante la 

exposición de los 155 Vladivideos (https://www.youtube.com/watch?v=B7QGtloE66k&list=PLxWwNVWh7uya4O77w2I170VKX0HP-

asPc) que muestran como el ex asesor presidencial Vladimiro Montesinos se reunía con políticos, militares, dueños de medios de 

comunicación y negociaba entregándoles millonarias sumas de dólares a cambio de ponerse al servicio del presidente Fujimori.  

En el periodo presidencial de Pedro Pablo Kuczynski (2016), esta institución se propuso por medio de dos mociones de vacancia. 

Entre las causales que señalaba el congreso eran las constantes mentiras por parte del ex gobernante con respecto si había o no 

recibido dinero de Odebrecht, durante los años 2004 y 2006 al brindarle asesoría por medio de las empresas consultoras de su 

propiedad. En la segunda y al verse inmiscuido en la difusión de un video en el cual Kenji Fujimori negociaba los votos para evitar su 

vacancia a cambio del indulto de su padre, situación que lo obligó a deponer el cargo. 

Igualmente, en el caso del ex presidente Vizcarra se observa que las causales de hecho para su vacancia se basaron en sucesos no 

previstos en nuestra carta magna como lo señala el art. 117º por ejemplo traición a la patria. En la primera moción de vacancia, ésta se 

https://www.youtube.com/watch?v=B7QGtloE66k&list=PLxWwNVWh7uya4O77w2I170VKX0HP-asPc
https://www.youtube.com/watch?v=B7QGtloE66k&list=PLxWwNVWh7uya4O77w2I170VKX0HP-asPc
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propuso teniendo como fuente de información un programa de farándula, donde se expuso la contratación de un “personaje mediático” 

en el ministerio de cultura, que llevó a un grupo de parlamentarios a solicitar su primera moción de vacancia, sin éxito, al considerar que 

este suceso no calzaba dentro de dicha causal. 

La segunda moción de vacancia, basada en hechos en proceso de investigación que a la fecha aún no son sentenciados pero que 

sirvieron para lograr deponerlo de su cargo. Llevando al Perú a una desestabilidad política, económica y social ante el repudio de la 

población por este hecho que trajo consigo la muerte de 2 jóvenes en las marchas de protesta. 

En el caso del actual presidente, Pedro Castillo, se han solicitado a la fecha dos mociones de vacancia contra el mandatario, basada 

en causales como: el presunto financiamiento ilícito por parte de una organización criminal durante la campaña electoral, el supuesto 

maltrato a los medios de comunicación ante la decisión del mandatario durante los primeros meses de su gobierno de brindar 

declaraciones sólo en los medios de comunicación del estado, el supuesto tráfico de influencias en la elección del personal militar y en 

la SUNAT, su desaprobación según las encuestadoras, las acusaciones de una colaboradora eficaz, han llevado nuevamente a 

integrantes del parlamento a solicitar su vacancia por dos veces consecutivas durante el primer año de su periodo presidencial, las 

mismas que  no han surtido efecto, preparándose una tercera.  

INTERPRETACION: Desde el año 2017 a la actualidad, los presidentes elegidos al no contar con mayoría en el parlamento, por no 

pertenecer al mismo partido político o el no haber logrado establecer alianzas con ellos, ha conllevado a enfrentamientos entre ambos 

poderes (legislativo y ejecutivo). Además, se observa incluso un quiebre a lo dispuesto en nuestra Constitución en relación a lo señalado 

en el artículo 117º:  solo se le puede acusar al presidente por delitos perpetrados en el desarrollo de su función presidencial, no en base 
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a sucesos ocurridos con anterioridad y que incluso siguen en investigación, como lo observado en los casos de los ex presidentes Pedro 

Pablo Kuczynski y Martín Vizcarra. 

La falta de aceptación a los resultados de la disputa electoral, ha conllevado al violento ataque de una mayoría parlamentaria fujimorista, 

que sólo buscó minar la imagen del presidente electo, a través de mecanismos de censura a sus ministros y al uso constante en estos 

últimos años de la figura de la vacancia por permanente incapacidad moral.  

Un congreso fragmentado, su inexperiencia y los intereses particulares conllevaron aún más al conflicto entre el poder ejecutivo y los 

congresistas, debilitando la imagen del ex presidente Vizcarra que conllevó a su destitución del cargo. 

Como se observa, el hecho de no contar con criterios convincentes que definan con exactitud  la causal de vacancia por permanente 

incapacidad moral conlleva al uso subjetivo por parte  del parlamento,  basándose por tanto,  en diversas causales como:  sucesos 

pasados,  hechos supuestos, comportamientos “moralmente no aceptables”  por parte del presidente, entre otros, apreciándose incluso 

contradicción al no contar con los 89 votos necesarios, como mínimo  para que se haga efectiva la solicitud de vacancia presidencial 

según lo dispuesto en el art. 113º inc.2 de nuestra carta magna. 

Fuente: Elaboración propia de la autora 
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RESULTADO DEL OBJETIVO 2: 

En el transcurso de nuestra historia se considera, fueron 3 los presidentes destituidos por la causal de vacancia por 

incapacidad moral. Es en la época floreciente de la república cuando el primer presidente, José de la Riva Agüero, en 1823 

es cesado de sus funciones.  En el caso del ex presidente Guillermo Billinghurst, éste fue depuesto del mandato por un golpe 

militar. Los actos de corrupción fueron puestas de manifiesto durante el gobierno de Fujimori, razón por la cual, se usa 

nuevamente esta institución ante una renuncia no aceptada, el motivo es su inadecuado comportamiento de jefe de estado. 

Al no estipularse con claridad esta causal, viene siendo utilizada de manera subjetiva por parte del parlamento como en el 

caso de Vizcarra donde los entrevistados opinaban que no hubo los elementos razonables para vacarlo. (véase tablas 2,3 

y 4) 

Al formular  la procuraduría del Ejecutivo,  demanda por competencia con respecto a la moción de vacancia presidencial, el 

Tribunal Constitucional, resolvió declarándola improcedente;  omitiendo de esta manera su función de intérprete, al no  

pronunciarse sobre el fondo del asunto, la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, como manifiestan la 

mayoría de los entrevistados, coincidiendo con la opinión del Magistrado, Eloy Espinosa-Saldaña, quien en su fundamento 

explicaba que es necesario se esclarezca el término para evitar su uso y el quiebre constitucional como en los últimos años, 

opinión coincidente con la mayoría de entrevistados. (véase las tablas 5 y 6) 

Con el transcurso del tiempo, se observa que la pugna de poderes, por el dominio del uno por el otro, los ideales políticos, 

la falta de mayoría parlamentaria en el congreso o las alianzas políticas, los intereses personales, conllevaron primero al 

escándalo y luego al uso de figuras constitucionales como la vacancia presidencial, para degradar a los presidentes dejando 

de lado el voto popular por el cual fueron elegido.   (véase tabla 7) 
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Al referirnos al objetivo 3: Identificar criterios probables a fijar para la interpretación de los artículos 99º y 113º inc. 2 referido al juicio 

político y la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral de la Constitución Política del Perú.  

Para el desarrollo del presente objetivo se tendrá en cuenta los resultados obtenidos en la aplicación del análisis documentario y las 

entrevistas realizadas. 

Inmediatamente, se procede a señalar los resultados de la entrevista administrada a nuestros especialistas. 

 

Tabla 8 

Criterios de interpretación para usar la causal de vacancia por permanente incapacidad moral 

PREGUNTA ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos que precisen el contenido y uso de la causal de vacancia por 

permanente incapacidad moral? Fundamente su respuesta. 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADA 3 

Sí, es preciso delimitar el 

contenido de dicha institución, 

porque a través de la historia, en la 

actualidad ha sido interpretada de 

diferente manera: como incapacidad 

mental o la comisión de actos 

 Los congresistas vienen usando la 

causal de “incapacidad moral 

permanente” últimamente en un sentido 

ético. Pero, este término también puede 

interpretarse en el sentido mental. 

Siendo necesario su aclaración para su 

mejor aplicación.  

Es una necesidad urgente e imprescindible 

aclarar el inciso en mención ya que el término 

incapacidad moral es subjetivo (la moral varía 

de sociedad en sociedad, de persona a 

persona y evoluciona con el tiempo), y como 

sabemos en derecho la subjetividad no existe. 
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“indignos” considerados 

políticamente por el propio 

Congreso. Dicha discrecionalidad 

parlamentaria debe ser restringida, 

atendiendo a las implicancias que 

tiene la vacancia en un sistema 

presidencialista como el nuestro. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Por supuesto, pues no olvidemos 

que la lucha por el poder político, es 

la esencia de la actividad política que 

implica cuestiones ideológicas, de 

coyuntura, apasionamiento, también 

implica no necesariamente actuar 

con racionalidad. Es decir, una lucha 

de contrarios constantes donde no 

necesariamente prima la 

racionabilidad. A veces se aplica la 

famosa frase “todo vale”. 

No se puede fijar de manera estática la 

posibilidad de realizar una vacancia al 

igual, por ejemplo, que la disolución del 

parlamento es una cuestión valorativa 

que se tiene que llevar, obviamente, 

conforme a los procesos 

preestablecidos nada más, pero el valor 

es competencia exclusiva el congreso 

es más o menos como pedir se fijen 

cuáles son los criterios interpretativos 

para que el presidente de la república 

Debe existir criterios para una mejor aplicación 

de la vacancia presidencial en los casos de 

incapacidad moral, donde se podría realizar una 

evaluación de acuerdo a hechos y medios 

probatorios objetivos que permitan y fundamenten 

dicha necesidad de vacancia.  

 



 

62 
 

 nombre a ministros por ejemplo ¿No? 

Cosa que es una competencia exclusiva 

del presidente y ya del premier en elegir 

a quienes designar como ministros en 

cada cartera. 

ENTREVISTADO 7 

Sí, se debe definir de manera clara y precisa que es la incapacidad moral, cuando opera, cuáles son las circunstancias y hasta porque 

no aumentar el número de votos que necesitarían los congresistas para vacar al presidente. 

 

INTERPRETACION: En cuanto a la pregunta ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos que precisen el contenido y uso de la 

causal de vacancia por permanente incapacidad moral? Los entrevistados consideran que es necesario fijar criterios para una mejor 

aplicación e interpretación de la causal de la vacancia por permanente incapacidad moral, considerando que su uso ha variado con 

el transcurrir del tiempo, debiendo especificarse si el término moral será visto desde el punto de vista de la parte psicológica o desde 

el aspecto de la conducta del presidente. Siendo su aplicación actualmente política, es por ello que debe acompañarse de principios 

o criterios de interpretación constitucional complementarios. Además, puede aumentar el número de votos necesarios para que se 

produzca la vacancia. Por su parte el entrevistado 5 en opinión diversa especifica que no debe señalarse criterios de interpretación 

pues limitaría la potestad que le corresponde al congreso. 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla 9 

Desacuerdos entre los miembros del Tribunal Constitucional en el expediente N.º 00002-2020-CC/TC 

PREGUNTA ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los miembros del Tribunal Constitucional con respecto a la interpretación 

del art. 113º inc. 2 de la constitucional en el expediente N.º 00002-2020-CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADA 3 

La votación discrepante en el TC fue 

una expresión de la democracia 

deliberativa que existe en todo órgano 

colegiado. Cada juez interpreta las 

normas a partir de sus convencimientos 

políticos, jurídicos y filosóficos, 

evidentemente.  

No hay mucho que embozar al respecto 

en realidad, puesto que los miembros 

del Tribunal poseen el derecho 

cabalmente de encontrar sus opiniones 

opuestas, demostrando así la no 

existencia de un posible 

direccionamiento.  

 

Considero que los miembros del TC, se deben 

poner de acuerdo por el bienestar de nuestro 

ordenamiento jurídico. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 
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El órgano técnico según la constitución 

encargado de ser el Supremo interprete 

de la constitución es el Tribunal 

Constitucional pero también allí 

observamos que los miembros no todos 

los elegidos son electos por sus 

cualidades académicas, sino que hay 

criterios políticos, elegidos por el 

congreso siendo éste un órgano 

eminentemente político. Es por ello que 

a veces se interprete de una manera de 

acuerdo a los grupos de expresión y con 

cierta orientación política. 

 

Bueno es propio en realidad de toda 

sentencia del Tribunal Constitucional, eso 

se permite a razón de su propia ley 

orgánica del Tribunal Constitucional. Es 

una cuestión de naturaleza, es normal. 

Los criterios establecidos en el expediente 

constitucional dependen de la postura de los 

miembros del Tribunal Constitucional, en tanto, 

aplican el principio de imparcialidad y sobre 

todo la interpretación en base al fin del marco 

normativo, y la eficiencia de la norma en la 

realidad.  

 

ENTREVISTADO 7 

Creo que el Tribunal Constitucional por unanimidad debió haberse pronunciado respecto al art. 113º inc. 2. Lamentablemente a los 

miembros del Tribunal Constitucional. Lamentablemente a los miembros del Tribunal Constitucional los elige el ente político 

(congreso) y algunos de ellos responden a sus intereses. 
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 Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

INTERPRETACION:  

En relación a la pregunta formulada a los entrevistados:  Qué opinión le merece el desacuerdo entre los miembros del Tribunal 

Constitucional con respecto a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la constitucional en el expediente N.º 00002-2020-CC/TC? ¿Por 

qué cree sucedió esto? Los entrevistados consideran que el desacuerdo entre ellos depende de las posturas de cada integrante, 

que es normal e incluso es una expresión de democracia, pero la entrevistada 3 señalaba que en estos casos deberían haberse 

puesto de acuerdo por nuestro bienestar. De igual manera los entrevistados 4 y 7 consideran que al ser elegidos por el congreso 

sus opiniones versan con cierta orientación política. 
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Tabla 10 

Criterios Interpretativos para Esclarecer el art. 99º de La Constitución 

PREGUNTA ¿Qué criterios interpretativos referido a la “infracción constitucional” considera Ud. deben tipificarse para esclarecer 

el art. 99º de la Constitución? 

ENTREVISTADO 1 ENTREVISTADO 2 ENTREVISTADA 3 

El juicio político por infracción a la 

constitución debe regirse por los principios 

del debido proceso parlamentario, es 

decir, deberá garantizarse el principio de 

taxatividad (precisar qué supuestos de 

hecho configura infracción), defensa 

(permitir un tiempo razonable para ejercer 

la defensa), motivación (por lo menos algún 

estándar mínimo que permita conocer 

formalmente las razones que decidirán la 

sanción política), entre otros. 

 

 

La infracción es una figura 

polémica por cuanto tampoco se 

encuentra definida en nuestro 

cuerpo legal. 

 

 

Deberían garantizarse el debido proceso al 

presidente considerando que las infracciones 

constitucionales se vienen considerando 

desde un aspecto político. 
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ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

El término infracción constitucional es un 

vocablo genérico que puede abarcar 

muchas connotaciones, por ello es 

necesario, sentar doctrina jurisprudencial 

que clarifique que se entiende la infracción 

constitucional. Los propios parlamentarios 

acudiendo a los libros de debates, a los 

antecedentes constitucionales para ver cuál 

fue la ratio legis, es decir la razón de estas 

normas. En tanto no ocurra siempre se va a 

generar conflicto e inestabilidad política. 

Bueno nuevamente la misma 

postura a lo mucho pues se podría 

precisar que se respete un debido 

proceso ese es al a lo mucho a 

pesar que bueno la constitución lo 

establece en sí, pero después 

entiéndase que la Constitución 

Política no es un documento de ley 

especial o en todo caso no es una 

ley especial la constitución tiene 

figuras de manera lata o extensa 

para que puedan perdurar en el 

tiempo ¿No? 

Los criterios interpretativos, deberían 

enfocarse en la vinculación de los principios 

generales del derecho, así como la 

aplicación interdisciplinaria y sobre todo el 

análisis sistemático del marco normativo. 

 

ENTREVISTADO 7 

En primer lugar, la acusación de acuerdo a la ley es un estadio del proceso penal y solamente lo realiza el Ministerio Público y no 

el congreso. 
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Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

Se debería regular el término “acusar”  

 

INTERPRETACION: Sobre la pregunta ¿Qué criterios interpretativos referido a la “infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la Constitución?, los entrevistados indicaron que es necesario sentar doctrina jurisprudencial 

con respecto al término infracción constitucional mediante el cual se respete el debido proceso del acusado, en este caso del 

mandatario enfocándose en los principios generales del derecho y mediante un análisis sistemático acudiendo a los antecedentes 

constitucionales. Así mismo, al ser la acusación en estadio del proceso penal, éste también debería ser regulado en el sentido de 

qué delitos cometidos por el presidente conllevan a su acusación por infracción constitucional y consiguiente juicio político.  
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Tabla 11 

Criterios Interpretativos para Esclarecer el art. 113º Inc. 2 acerca de Vacancia por Permanente Incapacidad Moral 

PREGUNTA ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 considera Ud., deben emplearse para esclarecer el art. referido a la 

vacancia por permanente incapacidad moral? 

ENTREVISTADO 1 Néstor Loyola ENTREVISTADO 2Norvil ENTREVISTADA 3Pajares 

La vacancia debe ser entendida como 

una medida extrema y de última ratio, 

para aquellas situaciones graves en 

donde no sea posible abrir 

procedimientos de acusación 

constitucional de antejuicio o juicio 

político al mandatorio, pues si existen 

otros mecanismos para castigar 

inconductas entonces deberá 

preferirse estas.  

 

 

Es necesario se especifique la 

incapacidad moral permanente, si se 

usara desde el punto de vista de lo 

señalado en nuestras constituciones o 

desde el punto ético como últimamente 

se viene aplicando. 

 

El contenido de incapacidad moral, en 

cuánto a qué se refiere, cuáles son los 

presupuestos para que esta exista. 
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Fuente: elaboración propia 

 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Al no existir posición que clarifique que se 

entiende por permanente incapacidad 

moral permanente se comprende de 

diversas formas no necesariamente 

jurídicas.   

A la pregunta nueve, me referiría a los 

demás argumentos ya expuestos. 

No siendo necesario establecer criterios 

interpretativos pues ya están 

establecidos por la misma 

jurisprudencia o la constitución 

 

Los criterios interpretativos se tienen 

que cimentar en el adecuado uso de la 

prueba, donde se analice la 

razonabilidad, la argumentación y la 

interpretación sistemática.  

 

ENTREVISTADO 7 

Creo que la interpretación teleológica debería ser la correcta. Tenemos que ir al espíritu de la norma. Se debe precisar que es 

permanencia, que es incapacidad, que es la moral. 

  

INTERPRETACION: a la interrogante formulada los entrevistados opinaron que se debe esclarecer el término incapacidad moral 

permanente si su uso es considerando lo previsto a lo largo de nuestras constituciones desde el punto de vista de una enfermedad 

mental que incapacitaría al presidente ejercer su función o desde el punto de vista ético, por un comportamiento inadecuado que 

ponga en peligro al estado. Evitando su uso desde diversos puntos de vista como hasta hoy se ha aplicado. Por el contrario, el 

entrevistado 5 por su parte, sigue considerando que no es necesario establecer criterio interpretativo alguno al estar definida en la 

constitución siendo atribución del congreso su aplicación. 
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Tabla 12 

Opinión a Las Causales del Juicio Político al Presidente en La Ley de Bolivia 

PREGUNTA ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 de Bolivia que señala las causales para instituir el juicio al 

presidente de la república? 1 

ENTREVISTADO 1  ENTREVISTADO 2  ENTREVISTADA 3  

Bolivia tiene un sistema y regulación 

distinto al Perú. Sin embargo, quizá 

algunos supuestos que podrían 

incorporarse al Perú, como aquellos 

referidos a los delitos de corrupción. 

Pero para ello se requiere reformar 

nuestra Constitución e incluirlo en el 

tipo de responsabilidad que asume el 

presidente. 

Me parece una normativa que busca 

cubrir posibles vacíos o saldar dudas al 

momento de aplicar este tipo de 

vacíos, quizá es lo que la normativa 

peruana requiere o necesita.  

 

Me parece una forma adecuada de control Inter 

poderes del Estado. 

ENTREVISTADO 4 ENTREVISTADO 5 ENTREVISTADO 6 

Hay estados con ciertas 

características propias, como nuestra 

nación como países latinoamericanos 

Bueno es una ley que a la cual es de 

desarrollo, no es una reforma 

constitucional es decir que modifican la 

Los criterios establecidos en el marco normativo 

boliviano, no pueden aplicarse en la realidad 

nacional, en mérito a que la estructura del poder 



 

72 
 

tenemos ciertos aspectos que nos 

unen en lo cultural, social, económico 

y políticos podríamos recurrir también 

a orientar interpretaciones bajo estos 

contextos del derecho comparado, y 

porque no también en todo caso 

fomentar por las exigencias de los 

cambios políticos a la modificación de 

nuestra constitución. Al ser la 

Constitución un contrato social se da 

en estadio histórico temporal 

determinado.  

constitución en sí misma, y solamente  

aquí lo que se precisa un juicio al 

presidente que es la razón de 

determinadas cuestiones  propiamente 

que tienen que ver con determinadas 

causales que nosotros también lo 

tenemos en nuestra constitución y en 

muchos casos son por el tema por 

ejemplo de delito a  la traición a la 

patria y los otros seis o siete supuestos 

por interferencia en las elecciones. 

legislativo, y ejecutivo, es complemente distinto a 

lo mencionado, en dicho marco regulatorio 

nacional. 

ENTREVISTADO 7 

En materia constitucional Bolivia protege un poco más a la envestidura presidencial. Se debe entender que el cargo de presidente 

de la república elegido en democracia, lo convierte en primera autoridad de la nación. 

INTERPRETACION: al formularse la pregunta ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 de Bolivia que señala las causales 

para instituir el juicio al presidente de la república? Los entrevistados 1,2 y 4 consideran que podríamos recurrir y orientar nuestras 

interpretaciones según el derecho comparado e incorporarse en nuestra legislación. La entrevistada 3 considera que es una forma 

de control de Inter poderes, por el contrario, señala el entrevistado 6 que los criterios bolivianos no pueden aplicarse en nuestra 
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Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

realidad, igualmente el entrevistado 5 reitera su posición en que la constitución señala causales para destituir al presidente, por 

ejemplo. traición a la patria, por disolver el congreso, entre otras dos más. 
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A continuación, se detalla los resultados del análisis documentario a la sentencia del expediente N.º 00002-2020-CC/TC. 

Tabla 13 

Aciertos y Desaciertos en La Sentencia del Expediente N.º 00002-2020-CC/TC 

Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

Demanda por 

conflicto 

competencial 

exp. N.º 

00002-2020-

CC/TC 

(Tribunal 

Constitucional

, 2020, 17 de 

setiembre). 

 

Opinó por 

declarar 

improcedente, 

la demanda, 

considerando 

que, al ser 

votada y 

archivada por 

no reunir el 

número de 

votos 

requeridos 

que conlleven 

a destituir al 

presidente, 

ocurriendo la 

sustracción de 

Igualmente, 

opina 

declarar la 

Improcedenci

a de la 

demanda por 

haber sido 

archivada la 

moción de 

vacancia. 

Coincide 

en 

opinión 

al 

declarar 

la 

improced

encia de 

la 

demanda 

al 

haberse 

archivad

o. 

De igual 

manera opina 

por declarar 

improcedente 

la demanda 

interpuesta 

por que 

existe 

sustracción 

de la materia 

controvertida 

(se archivó). 

Agrega 

además que 

es 

improcedente 

porque el TC 

Opinan que el TC debió declarar 

Fundada, la demanda pues se 

acredita el uso indebido por el 

parlamento al afectar la 

competencia presidencial de 

dirigir la política general del 

gobierno. Debiéndose declarar la 

inconstitucionalidad (segundo 

párrafo del artículo 112 del Código 

Procesal Constitucional) 

Anulando todos los actos 

acontecidos posteriormente. 

Si bien es cierto se archivó la 

solicitud de vacancia por falta de 

votos. El Tribunal Constitucional 

es suficientemente competente 

El magistrado opina declarar 

FUNDADA la demanda de 

conflicto competencial. 

Considerando además que es la 

opinión más valiosa que debió 

decretar al TC en su historia. 

Pues debió dictaminar sobre el 

contenido de la vacancia 

presidencial por permanente 

incapacidad moral. Pues en este 

proceso se buscaba poner los 

límites a la atribución del 

congreso. 

Donde la sentencia 

competencial atribuía dos 

aspectos: señalar los alcances 

de una competencia teniendo en 
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

la materia 

controvertida. 

no puede 

modificar la 

constitución 

en la parte 

del Art. 113 

inc. 2 al 

concederse 

al congreso la 

facultad para 

promulgar la 

vacancia 

presidencial 

por 

incapacidad 

permanente 

moral.  

Que del 

análisis 

histórico 

constitución 

al término 

“moral” se 

observa que 

para opinar sobre el fondo de la 

discusión. 

Asimismo, ambos magistrados 

opinan por declarar 

IMPROCEDENTE la demanda en 

lo mencionado al cumplimiento de 

las funciones presidenciales de 

Martín Alberto Vizcarra Cornejo. 

Por ello, se debe interpretar 

constitucionalmente la causal de 

vacancia según lo dispuesto en  el 

artículo 113º inciso 2 de la 

constitución y el art. 89-A del 

Reglamento del Congreso de la 

República, opinando que debe 

considerar lo siguiente: solo se 

aplicará a  hechos de mayor 

gravedad, no  será usado como 

control político, debe formarse una 

comisión especial quien será la 

responsable de realizar la 

investigación de los hechos, bajo 

el debido respeto de los tiempos 

cuenta la constitución y fallar 

acerca de la nulidad de los actos 

producidos posterior a esta 

acción inconstitucional.  
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

posee varias 

interpretacion

es, de igual 

modo 

también se 

aprecia como 

se le da al 

congreso 

esta facultad 

de control. 

Razones por 

la cual el TC 

no debe 

ofrecerse a 

realizar 

interpretacion

es para este 

propósito. 

fijados por el congreso, la cantidad 

de votos congresales para solicitar 

la moción de vacancia debe ser de 

4/5 del total de parlamentarios, 

igualmente, se requiere una 

segunda votación. Sugiriendo 

además que la solicitud de 

vacancia no se solicite en el último 

año de gestión presidencial. 

Forma de 

gobierno 

peruano 

    El Perú, al tener un modelo de 

gobierno presidencial elegido 

democráticamente por el pueblo 

para un gobierno de cinco años 

ininterrumpidos, según lo 

En el Perú hay un jefe de 

gobierno llamado presidente, 

escogido por elección popular 

que, al ser jefe de estado, y no 

ser propuesto por el congreso, 
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

dispuesto en la constitución y bajo 

los límites que ésta señala. 

  

éste no puede destituirlo salvo 

ocasiones especiales. 

La forma gobierno es de un 

sistema presidencialista donde 

existe la separación de poderes 

(ninguno se subordina al otro), 

de cooperación buscando la 

integración y unidad política, y 

ante conflictos buscar la solución 

mediante un diálogo 

democrático. 

Art. 113º de la 

Constitución 

supuestos 

objetivos por 

la cual una 

persona se le 

impida poder 

ejercer el 

cargo de 

presidente de 

la república. 

 

No se 

pronuncia 

Al referirse a 

la vacancia 

presidencial 

por 

permanente 

incapacidad 

moral opina 

que esta 

figura debe 

ser 

considerada 

como se ha 

 

No se 

pronunci

a 

 

Le sugiere al 

congreso 

considere 

esta reforma 

constitucion

al puntual. 

Según el balance histórico de las 

cartas magnas con relación a la 

vacancia presidencial por 

permanente incapacidad moral se 

aprecia la necesidad de precisar 

su significado, al considerarse la 

citada vacancia en sentido 

“mental”. 

En la Constitución de 1993 al 

referido art. 113 inc. 2 no ha sido 

objeto de interpretación por el TC. 

Con respecto al análisis de la 

vacancia por permanente 

incapacidad moral, este término 

fue cogido por la Constitución de 

Cádiz, base de nuestra 

constitución, del Derecho 

francés, el mismo que tenía 

como significado incapacité 

physique y morale referido a la 

incapacidad física e intelectual, 

aludiéndose a la incapacidad 

física o mental. Significado que 
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

venido 

usando en el 

transcurso de 

la historia, en 

la cual se 

observa 

como el 

congreso ha 

tenido 

siempre la 

facultad de 

utilizarla 

como 

instrumento 

para controlar 

políticamente 

al presidente 

de la 

república 

Exceptuándose la sentencia de 

Expediente 0006-2003-AI que 

indica la cantidad de votos para 

solicitarla. Con la recomendación 

de la necesidad de una precisión 

legislativa respecto al 

procedimiento a seguir en el caso 

de vacancia presidencial por 

permanente incapacidad moral. 

Además, se debe considerar que 

cualquier acto no puede 

considerarse razón válida para 

poner en marcha la vacancia del 

presidente por permanente 

incapacidad moral, ante el solo 

hecho de la votación congresal. 

Además, debe considerarse el 

adjetivo “permanente”, por ello los 

hechos no comprobados, las 

suposiciones, no pueden ser 

considerados, la falta de pruebas 

no puede justificar la decisión de 

vacancia. 

del análisis histórico de nuestras 

constituciones podemos 

observar se mantuvo en el 

tiempo acompañado del término 

permanente o perpetuo. 

Término que ha sido objeto de 

debate pero que hasta la 

actualidad es impreciso. 
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

Razón por la cual, es necesario se 

diseñe un procedimiento que 

justifique la vacancia. 

art. 89 A del 

Reglamento 

del congreso 

no identifica 

las conductas 

del 

mandatario 

consideradas 

como 

permanente 

incapacidad 

moral 

 

No se 

pronuncia 

Es el congreso 

quien evalúa si 

determinada 

conducta es 

contraria a la 

moral y se 

encuentra 

sujeta a 

evaluación. 

La conducta 

no se 

relaciona al 

aspecto 

mental 

 

No se 

pronunci

a 

 

No se 

pronuncia 

Además, se debe considerar que 

cualquier conducta no puede ser 

calificado como un motivo para 

llevarse a cabo la vacancia 

presidencial por permanente 

incapacidad moral, ante el solo 

hecho de la votación congresal. 

Además, debe considerarse el 

adjetivo “permanente”, por ello los 

hechos no comprobados, las 

suposiciones, no pueden ser 

considerados, la falta de pruebas 

no puede justificar la decisión de 

vacancia. 

Razón por la cual, es necesario 

se diseñe un procedimiento que 

justifique la vacancia.  

Con respecto a la vacancia 

presidencial por incapacidad 

En relación a la incapacidad 

moral “permanente” y “declarada 

por el Congreso”, se puede 

observar que el parlamento solo 

debe constatar la existencia de 

dicha incapacidad, más no 

evaluarla subjetivamente y 

menos sustentarla en razones 

políticas. En relación al aspecto 

físico un médico autorizado por 

el ministerio de salud o Es salud 

puede corroborar la existencia o 

no el problema físico del 

presidente. Cuando se desea 

precisar la “incapacidad moral”, 

surge un problema, pues ésta 

debe ser entendida como 

incapacidad mental grave, la 

misma que ha sido imprevista e 
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

moral de Alberto Fujimori el 

congreso declara su vacancia 

presidencial por la gestión en su 

gobierno y la forma de renunciar al 

cargo. 

En lo referido a Pedro Pablo 

Kuczynski Godard porque se 

consideró que primó sus intereses 

personales a los del Estado. 

incapacite terminantemente al 

mandatario, para ejercer sus 

funciones. 

Como se puede observar de la 

Constitución en su art. 113º 

ninguna de las causales 

pretende que el congreso 

delibere a la destitución 

presidencial por conveniencia 

políticas. 

Falta de un 

hecho 

objetivo por 

parte del 

congreso 

para declarar 

la vacancia 

por 

permanente 

incapacidad 

moral 

permanente. 

 

No se 

pronuncia 

 

Al ser el 

Congreso un 

órgano de 

eminentemen

te político, su 

juicio en 

relación a 

determinadas 

conductas 

reñidas con lo 

moral y 

 

No se 

pronunci

a 

 

No se 

pronuncia 

 El intento de vacancia en los 

últimos cinco años en el país 

hace necesario el 

pronunciamiento del TC para 

evitar en el futuro 

interpretaciones al capricho de 

los parlamentarios. Razón por la 

cual se opina que la 

“permanente incapacidad moral” 

debe ser observada desde el 

punto objetivo, por tanto, debe 

ser respaldada por hechos 

concretos, no supuestos por el 
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Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 

2 Miranda 

Magistra

do 3 

Blume 

Magistrado 

4 Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y Magistrado 6 

Ledesma Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-Saldaña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

esencialment

e política, 

muy distinto 

del juicio 

propiamente 

judicial 

cual se destituya a un presidente 

teniendo como base una 

cantidad de votos. 

Por esta razón, la incapacidad 

moral no debe estimarse como 

una “moral pública” por la cual 

una agrupación de personas la 

consideren como buenas 

costumbres. Además, la 

Constitución señala en el Art. 

117º cuando el presidente puede 

ser removido de su cargo: haber 

sido desleal a la patria, obstruir 

las elecciones e impedir que el 

parlamento siga funcionando). 

El congreso desnaturalizó la 

figura de la vacancia 

presidencial en las dos últimas 

mociones logrando un juicio 

político oculto. Por tanto, 

rompieron el orden 

constitucional. 
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Interpretación:  

De la sentencia en el proceso de Demanda por conflicto competencial exp. N.º 00002-2020-CC/TC Del 19-11-2020 se puede observar 

los siguientes criterios que tuvieron en cuenta los magistrados al momento de resolver: 

Con respecto a la procedencia de la demanda competencial interpuesta con fecha 14 de setiembre de 2020, por el Procurador Público, 

Luis Alberto Huerta Guerrero del análisis realizado se observa como 4 de los siete magistrados declararon improcedente la demanda 

competencial, al haber desaparecido, pues el pedido de vacancia al ex presidente no prosperó. 

Por su parte los otros tres magistrados: Ledesma, Ramos y Espinosa consideran que debió ser declarada Fundada, al ser la función 

constitucional propia del TC, sobre todo considerando que esta figura viene aplicándose de manera arbitraria por el parlamento 

desconociendo la función que les corresponde. 

Acerca de la forma del gobierno peruano, tres de los tribunos: Ledesma, Ramos y Espinosa señalan que, al ser presidencialista, es 

decir el jefe de estado al ser elegido en forma democrática mediante elecciones populares, debe hacerlo por el periodo establecido 

según nuestra carta magna. Por tanto, al no ser propuesto por el congreso, éste no puede destituirlo salvo ocasiones especiales. Los 

otros 3 tribunos no vertieron opinión al respecto. 

En relación al art. 113º numeral 2 de la Constitución, al no existir claridad en la interpretación del mencionado artículo a pesar del 

tiempo transcurrido en que los magistrados del TC en el año 2003 recomendaron al congreso busque la forma de esclarecer los 

motivos sobre el proceso de vacancia presidencial por permanente incapacidad moral a la fecha no existe el deseo de esclarecerla. 

Considerándose el término moral en el recorrer histórico de nuestra constitución como la afectación “mental” del mandatario que le 

impedirían seguir ejerciendo su cargo. En opinión del Magistrado Espinosa Saldaña: las interposiciones de estas dos últimas 
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mociones de vacancia, referidas al caso de los ex presidentes: Kuczynski y Vizcarra, ha roto el orden constitucional al evaluar ciertas 

conductas del mandatario de manera subjetiva sustentándose en razones políticas. Asimismo, tres magistrados coinciden en señalar 

que se debe realizar una reforma y especificarse también en el art. 89-A del Reglamento del Congreso de manera precisa hechos 

objetivos en los cuales se fundamente la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral. 

Con relación al art. 89 A del Reglamento del congreso, al no definirse cuáles son las conductas del presidente que puedan ser 

calificadas como permanente incapacidad moral y que conlleven a su destitución se observa que es necesario se diseñe un 

procedimiento que justifique la vacancia en hechos concretos como: corrupción, tráfico de influencias, colusión, entre otros. 

Al no existir claridad con respecto a la moral el Dr. Miranda señala que al ser el congreso un órgano político las conductas evaluadas 

por él son exclusivamente políticas. 

Fuente: elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

84 
 

RESULTADO DEL OBJETIVO 3: 

La falta de precisión referente a las causales que conlleven a una infracción constitucional estipulada en el artículo 99º por la cual se 

somete a juicio político al jefe de estado y las que ameriten su vacancia por permanente incapacidad moral señalada en el 113º inc. 

2 de nuestra Constitución, dan origen a una gran controversia, al no definirse cuáles son las conductas que originan el uso de estas 

dos figuras.  

En opinión de los entrevistados, (véase tabla 8, 9, 10 y 11) estiman conveniente se fije criterios interpretativos que permita esclarecer 

el término “incapacidad moral” mediante un análisis sistemático acudiendo a los antecedentes constitucionales que la definía como 

la afectación “mental” del mandatario que le impedía, ejercer la función presidencial. Término que actualmente viene siendo usada 

en el sentido ético de una conducta reprobable del jefe de estado, asimismo señalan que debe aumentarse el número de votos 

congresales. Igualmente, en el caso de la infracción constitucional, con la finalidad de respetarse el debido proceso del mandatario 

y que coadyuven a una mejor aplicación e interpretación, mostrando su acuerdo con el fundamento del magistrado Dr. Espinosa 

quien opinaba que se debe esclarecer el término “incapacidad moral” en el sentido histórico de nuestra constitución. En relación al 

desacuerdo de los magistrados del Tribunal Constitucional con respecto a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la constitucional en 

el expediente N.º 00002-2020-CC/TC la opinión de los participantes fue que dependía de la postura de cada tribuno pero que también 

entre ellas se ve de manifiesto la orientación partidaria de ellos sobre todo al ser elegidos por el congreso.  

Existiendo una gran diferencia, por ejemplo, en el caso del país vecino de Bolivia que especifica con claridad qué comportamientos 

hacen merecedor a los altos funcionarios incluidos el presidente a ser sometidos a juicio político como se encuentra señalada en su 

ley especial N.º 2445 que norma como causales por ejemplo : el uso indebido de influencias; Negociaciones incompatibles con el 
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ejercicio de funciones públicas; Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; anticipación o prolongación de funciones;  otros 

delitos contenidos en su  Código Penal, entre otros. (Véase tabla 12) 

En este sentido y al haber desaprovechado la oportunidad de su aclaración por parte del Tribunal Constitucional se hace necesario 

ante los hechos sucedidos en estos últimos años, precisar hechos concretos que permitan el uso objetivo por parte del parlamento.  

El objetivo 3, también ofrece un análisis documentario del cual se puede apreciar, los aciertos y desaciertos por parte de los 

magistrados del Tribunal Constitucional en la sentencia del expediente N.º 00002-2020-CC/TC  (Véase Tabla 13), se puede apreciar 

con claridad como 4 de los magistrados consideran con ligereza que no era su función la interpretación del art. 113 inc. 2 de la 

Constitución referido a la vacancia presidencial, por el contrario una minoría deja constancia que de la interpretación metódica del 

referido artículo, las dos últimas mociones de vacancia fueron inconstitucionales, precisando la necesidad de una reforma que 

esclarezca  también el reglamento del Congreso art. 89-A, donde debe  precisarse hechos objetivos en los cuales se fundamente la 

vacancia presidencial por permanente incapacidad moral . 

 

 



 

86 
 

DISCUSIÓN 

 

La información obtenida por medio de las entrevistas y el análisis documental, han 

sido vertidas en las tablas con respecto a cada uno de los tres objetivos específicos 

propuestos que permitirán arribar al logro del objetivo general. Mediante el sustento 

de los antecedentes internacionales, nacionales y locales, además de las teorías 

referidas a cada una de nuestras categorías y que a continuación se detallan: 

En lo que corresponde, al primer objetivo específico, describir por medio del 

derecho comparado la aplicación de la institución del juicio político. Como se puede 

apreciar del análisis documentario efectuado (véase Tabla 1), el juicio político al 

presidente por parte de la cámara de senadores, en países donde existe el sistema 

bicameral, se viene aplicando según las causales tipificadas en sus ordenamientos 

legales, existiendo sólo una coincidencia con lo señalado en el art. 99º de nuestra ley 

fundamental; en la expresión durante  el ejercicio de sus funciones, eso quiere decir 

que las causas que conlleven al juicio político son sucesos en el presente, no hechos 

del pasado como de una u otra forma se busca aplicar en nuestro país, lo que nos 

muestra cómo esta figura es aplicada con la finalidad de deponer del cargo al jefe de 

estado peruano; solo en base al voto mayoritario de los congresistas. Postura que 

se ampara en el estudio realizado por (Fuenzalida, 2018), quien investigó qué 

factores influenciaron en las presidencias fallidas en los gobiernos de Brasil y 

Guatemala, llegando a la conclusión que: si bien es cierto, la mayoría parlamentaria 

puede ser un aliado para el gobierno, también se puede convertir en su enemigo, 

sobre todo si entre ambos poderes, ejecutivo y legislativo, no hay acuerdos.  

Además, debe considerarse que las causales que dan origen a la infracción 

constitucional que conlleva al juicio político en Perú, contenida en el art. 99º, no se 

encuentran tipificada ni en la constitución ni en ley especial alguna. Por esta razón 

consideramos la opinión Covarrubias quien se propuso precisar si era necesario la 

tipificación de las infracciones constitucionales en nuestra ley de leyes, concluyendo 

que sí, pues al no encontrarse normado su omisión significaría contravenir los 

principios y derechos señalados, siendo, por tanto, necesario especificarse en una 

ley, tantas faltas como sanciones a la misma (Covarrubias, 2020) 

Concordamos con la definición de infracción constitucional propuesta por 

Eguiguren, quien define como la conducta de un alto empleado público o ex 
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funcionario que constituye una violación de un precepto constitucional el mismo que 

al no estar señalado como un delito penal, tampoco origina una sanción penal, pero 

sí su sanción política a cargo del Congreso desde su destitución hasta la 

inhabilitación por diez años para ejercer en la administración pública (Eguiguren F. 

, 2008) 

Por ello resulta necesario tener en cuenta, la definición de juicio político, según 

(Bidart, 1986) quien señala que, al ser el juicio político, un procedimiento no penal, 

sólo se busca sancionar separando del cargo al funcionario, pues el hecho no es 

sancionable, sino un perjuicio para el estado.  

 

Con respecto al segundo objetivo específico, explicar cómo se ha venido utilizando 

el art. 113º inc. 2 de la Constitución aludido a la vacancia presidencial por 

incapacidad moral permanente, por parte del parlamento. 

De las entrevistas efectuadas, si bien es cierto existen divergencias entre la opinión 

de los entrevistados, la mayoría coincide en señalar que, en nuestra historia, fueron 

3 los presidentes destituidos por la causal de vacancia por incapacidad moral, desde 

el año 1823 hasta el último vacado en el año 2021. Al no estipularse 

contundentemente esta causal, viene siendo utilizada de manera subjetiva por parte 

del parlamento como en el caso de Vizcarra donde los preguntados en su mayoría 

consideran que esta figura fue usada como una manipulación política por el congreso 

con el sólo fin de destituirlo. (véase tablas 2,3, 4,5 y 6)  

El análisis documentario nos muestra cómo desde 1823 y a lo largo nuestra historia, 

la lucha entre ambos poderes (ejecutivo y legislativo), y la falta de respaldo al 

presidente por una mayoría parlamentaria en el congreso o la firma de alianzas 

políticas; los ideales políticos e intereses personales conllevaron al uso de la figura 

constitucional como la vacancia presidencial, por parte del congreso para destituir 

a los presidentes infringiendo el art. 117º y sin considerar el voto popular.   (véase 

tabla 7) 

Lo antes expuesto, se apoya en el trabajo realizado por (Agustín, 2019) quien arribó 

a la siguiente conclusión: existe una figura jurídica que puede ser aprovechada para 

ejercer control político sobre el presidente de la república, siendo posible, mediante 

la misma, llegar incluso a vacarlo de su cargo. Ella es, la vacancia del presidente al 

declarar su incapacidad moral permanente por parte del Congreso. Institución, que 
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no ha sido especificada adecuadamente en la constitución y tampoco por la 

jurisprudencia. Además de coincidir con la opinión de (Castillo F, 2008),  al aseverar 

que se debe observar la relación de afinidad política del congreso con el presidente, 

si es afín a él, difícilmente lo vacarán, solapando sus inmoralidades. Coincidiendo 

con lo formulado por (Rubio, 1999) quien manifiesta que, por la vacancia del 

presidente, éste deja su cargo sin poder regresar a ella. 

En lo que atañe al tercer objetivo específico; Identificar criterios probables a fijar 

para la interpretación del art. 113º inc. 2 referido a la vacancia presidencial por 

incapacidad moral permanente y art. 99º concerniente al juicio político de la 

Constitución Política del Perú. En opinión de los entrevistados, (véase tabla 8, 9,10 

y 11), estos estiman conveniente que se fije criterios interpretativos que permita 

esclarecer el término “incapacidad moral” considerando el análisis sistemático e 

histórico de los antecedentes constitucionales que la definía como la afectación 

“mental” del mandatario que le impedía, ejercer la función presidencial. Término que 

ha variado su uso y hoy se considera en el sentido ético de una conducta 

reprochable del mandatario. Lo mismo sucede en el caso de la infracción 

constitucional. 

Lamentablemente, el desacuerdo de los magistrados del Tribunal Constitucional 

con respecto a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la constitucional en el 

expediente N.º 00002-2020-CC/TC al declararla improcedente y en opinión de los 

participantes fue porque se pone de manifiesto las preferencias políticas de los 

tribunos, considerando que son elegidos por el congreso, no permitió esclarecer el 

mencionado artículo y su uso dentro del marco legal. 

Bolivia en su Ley 044 nos muestra las causales por la cual instituye el juicio político 

al presidente de la república, (Véase tabla 12) que en opinión de los consultados 

deberíamos considerar el derecho comparado e incorporarlas en nuestra 

constitución especificándose entre algunas causales por ejemplo el tráfico de 

influencias; colusión, corrupción y otros delitos contenidos también en el código 

penal peruano. 

Asimismo, del análisis documentario del presente objetivo, se puede apreciar, los 

aciertos y desaciertos por parte de los magistrados del Tribunal Constitucional en la 

sentencia del expediente N.º 00002-2020-CC/TC, que por el voto dirimente dejaron 
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de lado su función interpretativa del art. 113º inc. 2 de la Constitución referido a la 

vacancia presidencial. (véase tabla 13) 

Apoyando este objetivo se encuentra (Jimenez, 2020) quien en su investigación 

concluyera que: si bien la vacancia presidencial fue establecida con anterioridad 

(1839), a la fecha tiene otra interpretación, añadiéndose la subjetividad 

relacionándose con el buen o mal comportamiento del presidente. Asimismo, que la 

aplicación del Reglamento del Congreso (art. 89-A) es un atentado a las garantías 

procesales y la vulneración de los derechos especificados en la constitución, al 

actuarse de forma arbitraria, produciéndose, por tanto, una desnaturalización 

interpretativa de la constitución. El presente objetivo se encuentra respaldado 

también en la investigación realizada por (Arrunátegui, 2020) quien en su 

investigación referido al “Vacío legal en la vacancia presidencial en el Perú”, 

concluye que esta institución es aplicada de manera irregular, al hacerse efectiva 

en base a la subjetividad y arbitrariedad, lo que ha provocado el reclamo nacional. 

Por ello es necesario tener en cuenta, la definición de incapacidad moral, según 

(Garcia B, 2018) la incapacidad moral del presidente es la infracción legal para 

continuar ejerciendo el cargo presidencial, al mostrar objetivamente una conducta 

pública o social grave, corrupta e inmoral con respecto a las creencias éticas de la 

ciudadanía. 

Tomamos la opinión de Luna quien define al juicio político como “es procedimiento 

que se usa para sancionar determinadas conductas de responsabilidad política” 

(Luna, 2010).  

Por su parte (Sar, 2003), opinó que “el juicio político” es la institución utilizada para 

eliminar y desintegrar al grupo opositor o funcionarios que son incómodos para la 

mayoría parlamentaria. 

Referente al objetivo general de la investigación realizada corresponde señalar 

que la razón de ésta, se centra en poder “Analizar la necesidad de fijar un criterio 

interpretativo de los artículos  99º y 113º inc. 2 de la Constitución Política del Perú” 

ante el uso subjetivo por parte de los congresistas, al no existir una tipificación referida 

a los comportamientos que ameriten su aplicación, en relación por ejemplo al uso de 

la vacancia por permanente incapacidad moral,  coincidimos con la opinión de 

(García C, 2013) quien, en su investigación, concluye que la figura referida a la 
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vacancia por permanente incapacidad moral no tiene antecedentes en el sistema 

norteamericano, y tampoco en Constituciones latinoamericanas. Posición 

semejante con la de (Eguiguren F. , 2017)  quien señala que la institución de vacancia 

presidencial, se usa habitualmente por los parlamentarios en algunos países de 

Latinoamérica, tergiversándose las causas previstas en la constitución. Opinión que 

concuerda con lo recomendado por los miembros del Tribunal constitucional en el 

exp. N.º 0006-2003-AIITC, al congreso de aquel entonces, cuando propone el 

número de votos en los 2/3 de la mayoría parlamentaria para aceptar la moción de 

vacancia presidencial por permanente incapacidad moral, recomendando, además, 

dictar un procedimiento referido a ella; en el reglamento del Congreso con la 

finalidad de evitar su aplicación irrazonable. 

En lo que respecta a la infracción constitucional, tampoco se deja en claro cuáles 

son las causales en que se basa el ejecutivo para plantear su aplicación; 

percibiéndose, además, contrariedad al aplicarse en Perú, según lo regulado por el 

art. 117º, que señala el tiempo que tiene el presidente para ejercer su poder político. 

Amparando lo dicho con el estudio realizado por (Lozano, 2019) quien se propuso 

señalar cómo están normados los procedimientos de la acusación constitucional 

señalados en los artículos 99° y 100° de la Constitución vigente, concluyendo que, 

en el Perú, no se encuentra tipificado de manera precisa cuales son las causales de 

las infracciones constitucionales que conlleven a la apertura de una acusación 

constitucional contra el funcionario transgresor. Por consiguiente, existe el peligro 

de su uso arbitrario, lo que genera en aquellos que asumen un cargo público 

inseguridad jurídica, especialmente en caso del presidente de la república. 

Por esta razón, creemos conveniente establecer los criterios interpretativos que el 

Tribunal Constitucional en su condición de máximo intérprete de la constitución debe 

precisar entre ellos: definir en qué sentido deberá usarse el término incapacidad 

moral permanente; cuáles son las causales por las cuales el presidente de la 

república puede ser sometido a juicio político entre ellas, por ejemplo: tráfico de 

influencias, colusión, corrupción, entre otros delitos tipificados en el código penal. 

Confirmándose, por tanto, la hipótesis que sí existe la necesidad de fijar un 

criterio interpretativo de los art.  99º y 113º inc. 2 de la Constitución, en la medida 

que contribuiría a su mejor interpretación y aplicación de las instituciones de 
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vacancia por permanente incapacidad moral y juicio político, evitando el uso y abuso 

por parte del parlamento. 
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V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERO:  

Es necesario fijar un criterio interpretativo de los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución, ante la desestabilidad social, política y económica, producto de la 

constante contienda entre los poderes legislativo y ejecutivo, donde los 

congresistas solicitan en base a causales ambiguas, la aplicación de la institución 

de vacancia presidencial por permanente incapacidad moral o supuestos que 

configuren infracción constitucional; debiendo por tanto, especificarse en una ley 

especial; qué conductas del máximo funcionario constituye infracción 

constitucional como: colusión, corrupción, tráfico de influencias como se 

especifican en diversos países latinoamericanos; y con respecto al pedido de 

vacancia presidencial esclarecer el término incapacidad moral permanente 

considerando según lo normado históricamente  por nuestras constituciones o en 

su defecto la  eliminación de dicha causal.    

 

SEGUNDO: La aplicación del juicio político en países latinoamericanos tales 

como: Argentina, Ecuador, Chile, Brasil y Bolivia, nos muestra que esta figura se 

encuentra normada en sus constituciones o en su ley especial, en donde se 

definen las causales que deben infringir los mandatarios en su periodo 

presidencial para ser depuesto de su cargo. Asimismo, en nuestro país, la figura 

del juicio político es producto de la infracción constitucional, pero cuyas causales 

no se especifica en el art. 99º de la Constitución, en tanto a los motivos que la 

originan, y solo se aplicaría en base al voto mayoritario de los congresistas. 

 

TERCERO: La falta de precisión en el art. 113º inc. 2 de la Constitución de 1993 

con respecto a la vacancia presidencial por permanente incapacidad moral, 

generalmente, ha sido solicitada y utilizada por los parlamentarios en base a 

criterios políticos: en base a sus intereses personales y partidarios considerando 

el punto de vista de la conducta del mandatario y basada en hechos no 

comprobados, toda vez que sólo se ha tenido en cuenta el voto mayoritario de 

los congresistas. 
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CUARTO: Con respecto a los criterios de interpretación de los artículos 99º y 

113º inc. 2 de la Constitución se debe tener en cuenta, que: en caso de la 

infracción constitucional, las causales debe ser normadas considerando hechos 

concretos como: colusión, tráfico de influencias, corrupción entre otros, en el cual  

se respete el debido proceso para evitar conflictos e inestabilidad política 

conforme la legislación comparada lo señala y con relación a la vacancia, se debe 

especificar si el término “incapacidad moral”, sería utilizado conforme lo 

establecido en la historia de nuestra constitución. 
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VI. RECOMENDACIONES: 

 

PRIMERO: A los miembros del Tribunal Constitucional, a considerar los 

resultados obtenidos en la presente investigación, debiendo tener en 

consideración que la Constitución se caracteriza por ser dinámica con respecto 

al tiempo y las circunstancias, por tanto, es necesario interpretar los artículos 99º 

y 113º inc. 2 de la nuestra carta magna, cuyas precisiones deben incluirse en el 

reglamento del parlamento, evitando así el uso y abuso por parte del congreso 

de las instituciones de vacancia presidencial por permanente incapacidad moral 

y el término infracción constitucional la que conlleva al juicio político a los 

presidentes, como se ha vivido en los últimos años. 

 

SEGUNDO: A los congresistas, para que usen su poder sancionador como 

órgano de control del Ejecutivo objetivamente, al acusar a los mandatarios 

dejando de lado sus intereses personales e ideales políticos y partidarios, 

evitando esta lucha constante contra el ejecutivo y considerar las consecuencias 

para nuestro país. 

 

TERCERO: A los investigadores y universidades, a que tomen en cuenta la 

temática de la investigación con la finalidad de promover su análisis en mayor 

profundidad, en lo relacionado al perfil idóneo que deben reunir los futuros 

congresistas o mandatarios; para garantizar el desempeño óptimo de los 

funcionarios públicos; considerando la realidad y actualidad nacional.  
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ANEXOS 



 

 

ANEXOS 01: Matriz de operacionalización de categorización 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO 

GENERAL 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

Derecho 

Constitucional 

La inexistencia de 

un criterio 

interpretativo de los 

artículos 99º y 113º 

inc. 2 de la 

Constitución, 

relacionado al juicio 

político y a la 

vacancia 

presidencial por 

permanente 

incapacidad moral, 

genera el uso 

subjetivo por parte 

del parlamento 

logrando la 

destitución del 

¿Existe necesidad 

de fijar un criterio 

interpretativo de los 

artículos 99º y 113º 

inc. 2 de la 

Constitución 

Política del Perú? 

 

“Analizar la 

necesidad de 

fijar un criterio 

interpretativo de 

los arts. 99º y 

113º inc. 2 de la 

Constitución 

Política del Perú. 

• Describir por 

medio del derecho 

comparado la 

aplicación de la 

institución del juicio 

político. 

• Explicar cómo 

se ha venido 

utilizando el art. 113º 

inc. 2 de la 

Constitución aludido a 

la vacancia 

presidencial por 

incapacidad moral 

permanente, por 

parte del parlamento. 

Criterio 

interpretativo del 

art. 99º de la 

Constitución 

Derecho comparado  

Criterio 

interpretativo 113º 

inc. 2 de la 

Constitución  

 

 

 

Vacancia 

presidencial. 

 

Incapacidad moral 

permanente. 

 

 

 



 

 

presidente de la 

república. 

• Identificar 

criterios probables a 

fijar para la 

interpretación de los 

artículos 99º y 113º 

inc. 2 referido al juicio 

político y la vacancia 

presidencial por 

permanente 

incapacidad moral de 

la Constitución 

Política del Perú. 

Probables criterios de 

interpretación del art. 

99º 

 

Probables criterios de 

interpretación art. 

113º inc. 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2: GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTARIO 

TÍTULO:  DERECHO COMPARADO DE LA APLICACIÓN DE LA INSTITUCIÓN        

DEL JUICIO POLÍTICO. 

 

PAÍS NORMA FECHA DE 

EMISIÓN 

DISPOSICIÓN ACERCA DEL 

JUICIO POLÍTICO 

        CONCLUSIÓN 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

Fuente: elaboración propia de la autora 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 3: GUÍA DE ANÁLISIS DOCUMENTARIO 

TÍTULO: Uso del parlamento de la figura de vacancia presidencial por 

permanente incapacidad moral. 

 

Análisis de la utilización del art. 113º inc. 2 de la constitución, acerca de la vacancia presidencial por incapacidad moral por parte del 

parlamento. 

Norma Suceso Fecha Motivos Decisión  

     

Fuente: elaboración propia de la autora 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 4: GUIA DE ANALISIS DE ACIERTOS Y DESACIERTOS EN LA 

SENTENCIA DEL EXPEDIENTE N.º 00002-2020-CC/TC 

 

Suceso  Magistrado 1 

Ferrero 

Magistrado 2 

Miranda 

Magistrado 3 

Blume 

Magistrado 4 

Sardón de 

Taboada 

Magistrado 5 y 

Magistrado 6 

Ledesma 

Narváez  

Ramos Núñez  

Magistrado 7  

Espinosa-

Saldaña 

       

Interpretación:  

       

Fuente: elaboración propia de la autora 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 5 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N°01 

 

Trujillo, 25 de junio del 2022  

Dr. Salinas Ruiz Henry Eduardo 

  

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de investigación 

cualitativa 

 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación cualitativo titulado: 

“Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99 y 113 inc. 2 de la Constitución 

Política del Perú”. 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad investigar si el grupo parlamentario viene haciendo 

uso desmedido de las causales de juicio político y vacancia por permanente incapacidad moral 

de los presidentes para destituirlos o presionarlos a su renuncia, siendo para ello necesario 

aplicar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que lo invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad de experto 

dicho instrumento de evaluación.  

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el formato que 

servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cada ítem del instrumento 

de investigación  

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración.   

Atentamente, 

 

 

 

 

 



 

 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

 

INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un riguroso 

análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le mostramos a 

continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de 

acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de investigación del trabajo.  

  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

  

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor no adecuado y debe ser eliminado    

2  Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3  Descriptor adecuado   

  

 Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración los 

siguientes criterios:  

  

  Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.  

  Claridad en la redacción.  

  Consistencia Lógica y Metodológica.  

  

Recomendaciones:   

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

Gracias, por su generosa colaboración  

Apellidos y nombres  Salinas Ruiz Henry Eduardo 

Grado Académico  Doctor 

Mención  Gestión Pública y Gobernabilidad 

  

Firma  

 

 

 

 

 

   



 

 

ÍTEM  
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ  
OBSERVACIÓN  

 
 

1. ¿Considera que el congreso viene utilizando la 
figura de la vacancia por permanente incapacidad 
moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución) como 
manipulación política a los mandatarios? 
Fundamente su respuesta. 
 

1  2  3 

 

x 

  

2. ¿Cuál es el número de vacancias producidas en 

el Perú, hasta la actualidad? 

 

    x   

3. En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en 
su opinión: ¿Contó con elementos razonables y 
suficientes para lograr su vacancia? Explique su 
respuesta. 

    x   

4. ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC al 

declarar improcedente la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta por 

el poder Ejecutivo con respecto a la moción de 

vacancia presidencial solicitada del ex presidente 

Martín Vizcarra? 

    x   

5. ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado 

por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro del TC, 

ante la solicitud de inconstitucionalidad de 

competencia interpuesta por el poder Ejecutivo 

quien opinaba declararla FUNDADA, además se 

debió dictaminar sobre el contenido de la vacancia 

presidencial por permanente incapacidad moral 

pues en este proceso se buscaba poner los límites 

a la atribución del congreso? 

    x   

6. ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos 

que precisen el contenido y uso de la causal de 

vacancia por permanente incapacidad moral? 

Fundamente su respuesta. 

    x  

7. ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los 

miembros del Tribunal Constitucional con respecto 

a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la 

constitucional en el expediente N.º 00002-2020-

CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

    x   

8. ¿Qué criterios interpretativos referido a la 

“infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la 

Constitución? 

    x   



 

 

9. ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 

considera Ud., deben emplearse para esclarecer 

el art. referido a la vacancia por permanente 

incapacidad moral? 

    x   

10. ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 

de Bolivia que señala las causales para instituir el 

juicio al presidente de la república? 1 

    x  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

  



 

 

ENTREVISTA 

TITULO: “Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución Política del Perú”. 

 

DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO (A): 

FECHA: ...................................................   HORA: …………………......................... 

LUGAR:  ..............................................................................................................................  

ENTREVISTADORES: .........................................................................................................  

ENTREVISTADO:  ...............................................................................................................  

PUESTO:  ............................................................................................................................  

INSTRUCCIONES: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su experiencia, 

conocimiento opinión, con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para validar nuestra hipótesis de trabajo y corroborar nuestros 

objetivos. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la 

Constitución aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del 

parlamento. 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORIA 

INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 

 

 

 

Criterio 
interpretativo 
113º inc. 2 de 
la Constitución  

 

 

  

 

Vacancia 
presidencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de la 
vacancia por 
incapacidad moral 

 

 

 

 

 

 

 

Número de 
vacancias 

1. ¿Considera que el 

congreso viene 

utilizando la figura de 

la vacancia por 

permanente 

incapacidad moral 

(art. 113º inc. 2 de la 

Constitución), como 

manipulación política 

a los mandatarios? 

Fundamente su 

respuesta. 

2. ¿Cuál es el número de 

vacancias producidas 

en el Perú, hasta la 

actualidad? 

 

 

 

 

 

 

Guía de 
entrevista 

 



 

 

 

 

 

 

 

Incapacidad 
moral 
permanente 

 

 

 

 

 

Elementos 
razonables de la 
vacancia de 
Vizcarra. 

 

 

 

 

 

 

Pronunciamiento 
del TC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opinión del 
magistrado 

3. En el caso del ex 
presidente Martín 
Vizcarra, en su 
opinión: ¿Contó con 
elementos razonables 
y suficientes para 
lograr su vacancia? 
Explique su respuesta. 
 

4. ¿Qué opinión le 

merece el 

pronunciamiento del 

TC al declarar 

improcedente la 

solicitud de 

inconstitucionalidad de 

competencia 

interpuesta por el 

poder Ejecutivo con 

respecto a la moción 

de vacancia 

presidencial solicitada 

del ex presidente 

Martín Vizcarra? 

 

5. ¿Cuál es su opinión 

con respecto lo 

manifestado por el Dr. 

Eloy Espinosa-

Saldaña, miembro del 

TC, ante la solicitud de 

inconstitucionalidad de 

competencia 

interpuesta por el 

poder Ejecutivo quien 

opinaba declararla 

FUNDADA, además 

se debió dictaminar 

sobre el contenido de 

la vacancia 

presidencial por 

permanente 

incapacidad moral 

pues en este proceso 

se buscaba poner los 

límites a la atribución 

del congreso? 

 



 

 

6. ¿Considera necesario 

fijar criterios 

interpretativos que 

precisen el contenido 

y uso de la causal de 

vacancia por 

permanente 

incapacidad moral? 

Fundamente su 

respuesta. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3:  Identificar criterios probables a fijar para la interpretación de los 

artículos 99º y 113º inc. 2 referido al juicio político y la vacancia presidencial por permanente 

incapacidad moral de la Constitución Política del Perú. 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORIA 

INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 

interpretativo 

del art. 99º de 

 

 

Art. 99 
(infracción a la 
constitución) 

 

 

 

 

 

 
Desacuerdo de 
los miembros del 
TC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ¿Qué opinión le 

merece el 

desacuerdo entre los 

miembros del 

Tribunal 

Constitucional con 

respecto a la 

interpretación del art. 

113 inc. 2 de la 

constitucional en el 

expediente N.º 

00002-2020-CC/TC? 

¿Por qué cree 

sucedió esto? 

 

 

 

Guía de 
entrevista 

 

 

 

 

 



 

 

la 

Constitución  

 

 

 

 

 

 

 

 
Criterios 
interpretativos a 
la infracción 
constitucional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Criterios 
interpretativos a 
la vacancia por 
permanente 
incapacidad 
moral. 
 
 
 
 
 
 
 
Ley 044 de 
Bolivia 
 

8. ¿Qué criterios 
interpretativos referido 
a la “infracción 
constitucional” 
considera Ud. deben 
tipificarse para 
esclarecer el art. 99º 
de la Constitución? 

9. ¿Qué criterios 

interpretativos al art. 

113º inc. 2 considera 

Ud., deben emplearse 

para esclarecer el art. 

referido a la vacancia 

por permanente 

incapacidad moral? 

10. ¿Qué opinión le 
merece lo regulado en 
la Ley 2445 de Bolivia 
que señala las 
causales para instituir 
el juicio al presidente 
de la república? 1 

Guía de 
entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

 



 

 

Entrevista 

Título: “Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución Política del Perú”. 

Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Fecha: ................................................................     Hora: ....................................... 

Lugar: ....................................................................................................................... 

Entrevistadores: ...................................................................................................... 

Entrevistado: …........................................................................................................ 

Edad: ........................................................ Género: ...............................................  

Puesto: ..................................................................................................................... 

I. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar nuestros objetivos. 

OBJETIVO GENERAL:  

“Analizar la necesidad de fijar un criterio interpretativo de los art. 113º inc. 2 y 99º de la 

Constitución Política del Perú. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la 

Constitución aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del 

parlamento. 

 
1. ¿Considera que el congreso viene utilizando la figura de la vacancia por permanente 

incapacidad moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución) como manipulación política a los 

mandatarios? Fundamente su respuesta. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_________________________________________ 

 

2. ¿Cuál es el número de vacancias producidas en el Perú hasta la actualidad? 

 
3. En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en su opinión: ¿Contó con elementos razonables 

y suficientes para lograr su vacancia? Explique su respuesta. 
 
 

4. ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC al declarar improcedente la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo con respecto a la moción 

de vacancia presidencial solicitada del ex presidente Martín Vizcarra? 



 

 

5. ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro 

del TC, ante la solicitud de inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo 

quien opinaba declararla FUNDADA, además se debió dictaminar sobre el contenido de la 

vacancia presidencial por permanente incapacidad moral pues en este proceso se buscaba 

poner los límites a la atribución del congreso? 

 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

______________ 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Identificar criterios probables a fijar para la interpretación del art. 113º 

inc. 2 referido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente y art. 99º concerniente 

al juicio político de la Constitución Política del Perú. 

6. ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos que precisen el contenido y uso de la causal 

de vacancia por permanente incapacidad moral? Fundamente su respuesta 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________ 

 

7. ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los miembros del Tribunal Constitucional con 

respecto a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la constitucional en el expediente N.º 00002-

2020-CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________________ 

 

8. ¿Qué criterios interpretativos referido a la “infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la Constitución? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________________ 

 

9. ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 considera Ud., deben emplearse para 

esclarecer el art. referido a la vacancia por permanente incapacidad moral? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________ 



 

 

 

10.  ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 de Bolivia que señala las causales para 

instituir el juicio al presidente de la república? 1 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 

total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 

de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 

de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la 

Constitución; f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) 

Cualquier otro delito cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N° 2 

 

Trujillo, 25 de junio del 2022  

Dra. Brianda Niño Calderón 

  

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de investigación 

cualitativa 

 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación cualitativo titulado: 

“Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99 y 113 inc. 2 de la Constitución 

Política del Perú”. 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad investigar si el grupo parlamentario viene haciendo 

uso desmedido de las causales de juicio político y vacancia por permanente incapacidad moral 

de los presidentes para destituirlos o presionarlos a su renuncia, siendo para ello necesario 

aplicar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que lo invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad de experto 

dicho instrumento de evaluación.  

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el formato que 

servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cada ítem del instrumento 

de investigación  

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración.   

Atentamente, 

 

 

 

 

 



 

 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

 

  

INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un riguroso 

análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le mostramos a 

continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de 

acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de investigación del trabajo.  

  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

  

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor no adecuado y debe ser eliminado    

2  Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3  Descriptor adecuado   

  

 Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración los 

siguientes criterios:  

  

  Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.  

  Claridad en la redacción.  

  Consistencia Lógica y Metodológica.  

  

Recomendaciones:   

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………  

Gracias, por su generosa colaboración  

Apellidos y nombres  Niño Calderón Brianda del Rocío 

Grado Académico  Magister 

Mención  Gestión Pública 

  

Firma  

 

 

   

 

 

 



 

 

ÍTEM  
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ  
OBSERVACIÓN  

 
 

1. ¿Considera que el congreso viene utilizando la 
figura de la vacancia por permanente incapacidad 
moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución) como 
manipulación política a los mandatarios? 
Fundamente su respuesta. 
 

1  1  3 

 

X 

  

2. ¿Cuál es el número de vacancias producidas en 

el Perú, hasta la actualidad? 

 

    X   

3. En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en 
su opinión: ¿Contó con elementos razonables y 
suficientes para lograr su vacancia? Explique su 
respuesta. 

    X   

4. ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC 

al declarar improcedente la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta 

por el poder Ejecutivo con respecto a la moción de 

vacancia presidencial solicitada del ex presidente 

Martín Vizcarra? 

    X   

5. ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado 

por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro del 

TC, ante la solicitud de inconstitucionalidad de 

competencia interpuesta por el poder Ejecutivo 

quien opinaba declararla FUNDADA, además se 

debió dictaminar sobre el contenido de la 

vacancia presidencial por permanente 

incapacidad moral pues en este proceso se 

buscaba poner los límites a la atribución del 

congreso? 

    X   

6. ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos 

que precisen el contenido y uso de la causal de 

vacancia por permanente incapacidad moral? 

Fundamente su respuesta. 

    X  

7. ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los 

miembros del Tribunal Constitucional con respecto 

a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la 

constitucional en el expediente N.º 00002-2020-

CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

    X   

8. ¿Qué criterios interpretativos referido a la 

“infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la 

Constitución? 

    X   



 

 

9. ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 

considera Ud., deben emplearse para esclarecer 

el art. referido a la vacancia por permanente 

incapacidad moral? 

    X   

10. ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 

de Bolivia que señala las causales para instituir el 

juicio al presidente de la república? 1 

    X  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

  



 

 

ENTREVISTA 

TITULO: “Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución Política del Perú”. 

 

DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO (A): 

FECHA: ...................................................   HORA: …………………......................... 

LUGAR:  ..............................................................................................................................  

ENTREVISTADORES: .........................................................................................................  

ENTREVISTADO:  ...............................................................................................................  

PUESTO:  ............................................................................................................................  

INSTRUCCIONES: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su experiencia, 

conocimiento opinión, con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para validar nuestra hipótesis de trabajo y corroborar nuestros 

objetivos. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la 

Constitución aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del 

parlamento. 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORIA 

INDICADORES ÍTEMS INSTRU
MENTO 

 

 

 

 

Criterio 
interpretativo 
113º inc. 2 de 
la Constitución  

 

 

  

 

Vacancia 
presidencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de la 
vacancia por 
incapacidad moral 

 

 

 

 

 

 

 

Número de 
vacancias 

1. ¿Considera que el 

congreso viene 

utilizando la figura de la 

vacancia por 

permanente 

incapacidad moral (art. 

113º inc. 2 de la 

Constitución), como 

manipulación política a 

los mandatarios? 

Fundamente su 

respuesta. 

2. ¿Cuál es el número de 

vacancias producidas 

en el Perú, hasta la 

actualidad? 

 

 

 

 

 

 

Guía de 
entrevist
a 

 



 

 

 

 

 

 

 

Incapacidad 
moral 
permanente 

 

 

 

 

 

Elementos 
razonables de la 
vacancia de 
Vizcarra. 

 

 

 

 

 

 

Pronunciamiento 
del TC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opinión del 
magistrado 

3. En el caso del ex 
presidente Martín 
Vizcarra, en su 
opinión: ¿Contó con 
elementos razonables 
y suficientes para 
lograr su vacancia? 
Explique su respuesta. 
 

4. ¿Qué opinión le 

merece el 

pronunciamiento del 

TC al declarar 

improcedente la 

solicitud de 

inconstitucionalidad de 

competencia 

interpuesta por el 

poder Ejecutivo con 

respecto a la moción 

de vacancia 

presidencial solicitada 

del ex presidente 

Martín Vizcarra? 

 

5. ¿Cuál es su opinión 

con respecto lo 

manifestado por el Dr. 

Eloy Espinosa-

Saldaña, miembro del 

TC, ante la solicitud de 

inconstitucionalidad de 

competencia 

interpuesta por el 

poder Ejecutivo quien 

opinaba declararla 

FUNDADA, además 

se debió dictaminar 

sobre el contenido de 

la vacancia 

presidencial por 

permanente 

incapacidad moral 

pues en este proceso 

se buscaba poner los 

límites a la atribución 

del congreso? 

 



 

 

6. ¿Considera necesario 

fijar criterios 

interpretativos que 

precisen el contenido 

y uso de la causal de 

vacancia por 

permanente 

incapacidad moral? 

Fundamente su 

respuesta. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3:  Identificar criterios probables a fijar para la interpretación de los 

artículos 99º y 113º inc. 2 referido al juicio político y la vacancia presidencial por permanente 

incapacidad moral de la Constitución Política del Perú. 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORIA 

INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 

interpretativo 

del art. 99º de 

 

 

Art. 99 
(infracción a la 
constitución) 

 

 

 

 

 

 
Desacuerdo de 
los miembros del 
TC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ¿Qué opinión le 

merece el 

desacuerdo entre los 

miembros del 

Tribunal 

Constitucional con 

respecto a la 

interpretación del art. 

113 inc. 2 de la 

constitucional en el 

expediente N.º 

00002-2020-CC/TC? 

¿Por qué cree 

sucedió esto? 

 

 

 

Guía de 
entrevista 

 

 

 

 

 



 

 

la 

Constitución  

 

 

 

 

 

 

 

 
Criterios 
interpretativos a 
la infracción 
constitucional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Criterios 
interpretativos a 
la vacancia por 
permanente 
incapacidad 
moral. 
 
 
 
 
Ley 044 de 
Bolivia 
 

8. ¿Qué criterios 
interpretativos referido 
a la “infracción 
constitucional” 
considera Ud. deben 
tipificarse para 
esclarecer el art. 99º 
de la Constitución? 

9. ¿Qué criterios 

interpretativos al art. 

113º inc. 2 considera 

Ud., deben emplearse 

para esclarecer el art. 

referido a la vacancia 

por permanente 

incapacidad moral? 

 

10. ¿Qué opinión le 
merece lo regulado en 
la Ley 044 de Bolivia 
que señala las 
causales para instituir 
el juicio al presidente 
de la república? 1 

Guía de 
entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 



 

 

Entrevista 

Título: “Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución Política del Perú”. 

Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Fecha: ................................................................     Hora: ....................................... 

Lugar: ....................................................................................................................... 

Entrevistadores: ...................................................................................................... 

Entrevistado: …........................................................................................................ 

Edad: ........................................................ Género: ...............................................  

Puesto: ..................................................................................................................... 

II. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar nuestros objetivos. 

OBJETIVO GENERAL:  

“Analizar la necesidad de fijar un criterio interpretativo de los art. 113º inc. 2 y 99º de la 

Constitución Política del Perú. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la 

Constitución aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del 

parlamento. 

 
1. ¿Considera que el congreso viene utilizando la figura de la vacancia por permanente 

incapacidad moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución) como manipulación política a los 

mandatarios? Fundamente su respuesta. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_________________________________________ 

 

2. ¿Cuál es el número de vacancias producidas en el Perú hasta la actualidad? 

 
3. En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en su opinión: ¿Contó con elementos razonables 

y suficientes para lograr su vacancia? Explique su respuesta. 
 
__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________ 



 

 

4. ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC al declarar improcedente la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo con respecto a la moción 

de vacancia presidencial solicitada del ex presidente Martín Vizcarra? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_________________ 

5. ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro 

del TC, ante la solicitud de inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo 

quien opinaba declararla FUNDADA, además se debió dictaminar sobre el contenido de la 

vacancia presidencial por permanente incapacidad moral pues en este proceso se buscaba 

poner los límites a la atribución del congreso? 

 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

______________ 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Identificar criterios probables a fijar para la interpretación del art. 113º 

inc. 2 referido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente y art. 99º concerniente 

al juicio político de la Constitución Política del Perú. 

6. ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos que precisen el contenido y uso de la causal 

de vacancia por permanente incapacidad moral? Fundamente su respuesta 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________ 

 

7. ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los miembros del Tribunal Constitucional con 

respecto a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la constitucional en el expediente N.º 00002-

2020-CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________________ 

 

8. ¿Qué criterios interpretativos referido a la “infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la Constitución? 

 



 

 

9. ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 considera Ud., deben emplearse para 

esclarecer el art. referido a la vacancia por permanente incapacidad moral? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________ 

 

10.  ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 de Bolivia que señala las causales para 

instituir el juicio al presidente de la república? 1 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 7 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

CARTA DE INVITACIÓN N°03 

 

Trujillo, 25 de junio del 2022  

Dra. Madelane Guanilo Delgado. 

  

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de investigación 

cualitativa 

 

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo; respecto al 

asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de investigación cualitativo titulado: 

“Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99 y 113 inc. 2 de la Constitución 

Política del Perú”. 

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.  

La presente investigación tiene por finalidad investigar si el grupo parlamentario viene haciendo 

uso desmedido de las causales de juicio político y vacancia por permanente incapacidad moral 

de los presidentes para destituirlos o presionarlos a su renuncia, siendo para ello necesario 

aplicar entrevistas cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación 

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su persona, por lo 

que lo invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando en calidad de experto 

dicho instrumento de evaluación.  

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del instrumento de 

evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo de evaluación con el formato que 

servirá para que usted pueda hacerme llegar sus apreciaciones para cada ítem del instrumento 

de investigación  

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su colaboración.   

Atentamente, 

 

 

 

 



 

 

VALIDEZ DE TEST: JUICIO DE EXPERTOS 

 

  

INSTRUCTIVO PARA LOS JUECES  

  

Indicación: Señor especialista se le pide su colaboración para que luego de un riguroso 

análisis de los ítems del Cuestionario de Entrevista, el mismo que le mostramos a 

continuación, indique de acuerdo con su criterio y su experiencia profesional el puntaje de 

acuerdo a si la pregunta permite capturar las variables de investigación del trabajo.  

  

En la evaluación de cada ítem, utilice la siguiente escala:  

  

RANGO  SIGNIFICADO  

1  Descriptor no adecuado y debe ser eliminado    

2  Descriptor adecuado, pero debe ser modificado  

3  Descriptor adecuado   

  

 Los rangos de la escala propuesta deben ser utilizados teniendo en consideración los 

siguientes criterios:  

  

  Vocabulario adecuado al nivel académico de los entrevistados.  

  Claridad en la redacción.  

  Consistencia Lógica y Metodológica.  

  

Recomendaciones:   

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………  

Gracias, por su generosa colaboración  

Apellidos y nombres   GUANILO DELGADO, MADELANE 

Grado Académico   DOCTORA 

Mención   EN DERECHO 

  

Firma  

 

 

 

 

 

   



 

 

ÍTEM  
CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ  
OBSERVACIÓN  

 
 

1. ¿Considera que el congreso viene utilizando la 
figura de la vacancia por permanente incapacidad 
moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución) como 
manipulación política a los mandatarios? 
Fundamente su respuesta. 

 

1  2  3 

 

X 

  

2. ¿Cuál es el número de vacancias producidas en el 

Perú, hasta la actualidad? 

 

     

X 

  

3. En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en 
su opinión: ¿Contó con elementos razonables y 
suficientes para lograr su vacancia? Explique su 
respuesta. 

     

X 

  

4.  ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC 

al declarar improcedente la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta por 

el poder Ejecutivo con respecto a la moción de 

vacancia presidencial solicitada del ex presidente 

Martín Vizcarra? 

     

X 

  

5. ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado 

por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro del TC, 

ante la solicitud de inconstitucionalidad de 

competencia interpuesta por el poder Ejecutivo 

quien opinaba declararla FUNDADA, además se 

debió dictaminar sobre el contenido de la vacancia 

presidencial por permanente incapacidad moral 

pues en este proceso se buscaba poner los límites 

a la atribución del congreso? 

     

X 

  

6. ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos 

que precisen el contenido y uso de la causal de 

vacancia por permanente incapacidad moral? 

Fundamente su respuesta. 

     

X 

 

7. ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los 

miembros del Tribunal Constitucional con respecto 

a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la 

constitucional en el expediente N.º 00002-2020-

CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

     

X 

  

8. ¿Qué criterios interpretativos referido a la 

“infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la 

Constitución? 

     

X 

  



 

 

9. ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 

considera Ud., deben emplearse para esclarecer el 

art. referido a la vacancia por permanente 

incapacidad moral? 

     

X 

  

10. ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 

de Bolivia que señala las causales para instituir el 

juicio al presidente de la república?  

     

X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________________________________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 



 

 

ENTREVISTA 

TITULO: “Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución Política del Perú”. 

 

DATOS GENERALES DEL ENTREVISTADO (A): 

FECHA: ...................................................   HORA: …………………......................... 

LUGAR:  ..............................................................................................................................  

ENTREVISTADORES: .........................................................................................................  

ENTREVISTADO:  ...............................................................................................................  

PUESTO:  ............................................................................................................................  

INSTRUCCIONES: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responder desde su experiencia, 

conocimiento opinión, con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para validar nuestra hipótesis de trabajo y corroborar nuestros 

objetivos. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la 

Constitución aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del 

parlamento. 

 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORIA 

INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 

 

 

 

Criterio 
interpretativo 
113º inc. 2 de 
la Constitución  

 

 

  

 

Vacancia 
presidencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uso de la 
vacancia por 
incapacidad moral 

 

 

 

 

 

 

 

Número de 
vacancias 

1. ¿Considera que el 

congreso viene 

utilizando la figura de 

la vacancia por 

permanente 

incapacidad moral 

(art. 113º inc. 2 de la 

Constitución), como 

manipulación política 

a los mandatarios? 

Fundamente su 

respuesta. 

2. ¿Cuál es el número de 

vacancias producidas 

en el Perú, hasta la 

actualidad? 

 

 

 

 

 

Guía de 
entrevista 

 



 

 

 

 

 

 

 

Incapacidad 
moral 
permanente 

 

 

 

 

 

 

Elementos 
razonables de la 
vacancia de 
Vizcarra. 

 

 

 

 

 

 

Pronunciamiento 
del TC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opinión del 
magistrado 

3. En el caso del ex 
presidente Martín 
Vizcarra, en su 
opinión: ¿Contó con 
elementos razonables 
y suficientes para 
lograr su vacancia? 
Explique su respuesta. 
 

4. ¿Qué opinión le 

merece el 

pronunciamiento del 

TC al declarar 

improcedente la 

solicitud de 

inconstitucionalidad de 

competencia 

interpuesta por el 

poder Ejecutivo con 

respecto a la moción 

de vacancia 

presidencial solicitada 

del ex presidente 

Martín Vizcarra? 

 

5. ¿Cuál es su opinión 

con respecto lo 

manifestado por el Dr. 

Eloy Espinosa-

Saldaña, miembro del 

TC, ante la solicitud de 

inconstitucionalidad de 

competencia 

interpuesta por el 

poder Ejecutivo quien 

opinaba declararla 

FUNDADA, además 

se debió dictaminar 

sobre el contenido de 

la vacancia 

presidencial por 

permanente 

incapacidad moral 



 

 

pues en este proceso 

se buscaba poner los 

límites a la atribución 

del congreso? 

 

6. ¿Considera necesario 

fijar criterios 

interpretativos que 

precisen el contenido 

y uso de la causal de 

vacancia por 

permanente 

incapacidad moral? 

Fundamente su 

respuesta. 

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 3:  Identificar criterios probables a fijar para la interpretación de los 

artículos 99º y 113º inc. 2 referido al juicio político y la vacancia presidencial por permanente 

incapacidad moral de la Constitución Política del Perú. 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN DE ENTREVISTA 

CATEGORÍA SUB 
CATEGORIA 

INDICADORES ÍTEMS INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

Criterio 

interpretativo 

del art. 99º de 

 

 

Art. 99 
(infracción a la 
constitución) 

 

 

 

 

 

 
Desacuerdo de 
los miembros del 
TC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. ¿Qué opinión le 

merece el 

desacuerdo entre los 

miembros del 

Tribunal 

Constitucional con 

respecto a la 

interpretación del art. 

113 inc. 2 de la 

constitucional en el 

expediente N.º 

00002-2020-CC/TC? 

¿Por qué cree 

sucedió esto? 

 

 

 

Guía de 
entrevista 

 

 

 

 

 



 

 

la 

Constitución  

 

 

 

 

 

 

 

 
Criterios 
interpretativos a 
la infracción 
constitucional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Criterios 
interpretativos a 
la vacancia por 
permanente 
incapacidad 
moral. 
 
 
 
 
 
Ley 044 de 
Bolivia 
 

8. ¿Qué criterios 
interpretativos referido 
a la “infracción 
constitucional” 
considera Ud. deben 
tipificarse para 
esclarecer el art. 99º 
de la Constitución? 
 

9. ¿Qué criterios 

interpretativos al art. 

113º inc. 2 considera 

Ud., deben emplearse 

para esclarecer el art. 

referido a la vacancia 

por permanente 

incapacidad moral? 

 

 

10. ¿Qué opinión le 
merece lo regulado en 
la Ley 044 de Bolivia 
que señala las 
causales para instituir 
el juicio al presidente 
de la república? 1 

Guía de 
entrevista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 



 

 

Entrevista 

Título: “Necesidad de fijar un criterio interpretativo a los artículos 99º y 113º inc. 2 de la 

Constitución Política del Perú”. 

Datos generales de los investigadores entrevistado (a): 

Fecha: ................................................................     Hora: ....................................... 

Lugar: ....................................................................................................................... 

Entrevistadores: ...................................................................................................... 

Entrevistado: …........................................................................................................ 

Edad: ........................................................ Género: ...............................................  

Puesto: ..................................................................................................................... 

III. Instrucciones: 

Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda desde su experiencia, 

conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus respuestas, debido que, las respuestas 

consignadas, serán el fundamento para corroborar nuestros objetivos. 

OBJETIVO GENERAL:  

“Analizar la necesidad de fijar un criterio interpretativo de los art. 113º inc. 2 y 99º de la 

Constitución Política del Perú. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 2: Explicar cómo se ha venido utilizando el art. 113º inc. 2 de la 

Constitución aludido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente, por parte del 

parlamento. 

 
1. ¿Considera que el congreso viene utilizando la figura de la vacancia por permanente 

incapacidad moral (art. 113º inc. 2 de la Constitución) como manipulación política a los 

mandatarios? Fundamente su respuesta. 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_________________________________________ 

 

2. ¿Cuál es el número de vacancias producidas en el Perú hasta la actualidad? 

 
3. En el caso del ex presidente Martín Vizcarra, en su opinión: ¿Contó con elementos razonables 

y suficientes para lograr su vacancia? Explique su respuesta. 
 
__________________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 



 

 

4. ¿Qué opinión le merece el pronunciamiento del TC al declarar improcedente la solicitud de 

inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo con respecto a la moción 

de vacancia presidencial solicitada del ex presidente Martín Vizcarra? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

5. ¿Cuál es su opinión con respecto lo manifestado por el Dr. Eloy Espinosa-Saldaña, miembro 

del TC, ante la solicitud de inconstitucionalidad de competencia interpuesta por el poder Ejecutivo 

quien opinaba declararla FUNDADA, además se debió dictaminar sobre el contenido de la 

vacancia presidencial por permanente incapacidad moral pues en este proceso se buscaba 

poner los límites a la atribución del congreso? 

 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 
 

OBJETIVO ESPECIFICO 3: Identificar criterios probables a fijar para la interpretación del art. 113º 

inc. 2 referido a la vacancia presidencial por incapacidad moral permanente y art. 99º concerniente 

al juicio político de la Constitución Política del Perú. 

6. ¿Considera necesario fijar criterios interpretativos que precisen el contenido y uso de la causal 

de vacancia por permanente incapacidad moral? Fundamente su respuesta 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

7. ¿Qué opinión le merece el desacuerdo entre los miembros del Tribunal Constitucional con 

respecto a la interpretación del art. 113º inc. 2 de la constitucional en el expediente N.º 00002-

2020-CC/TC? ¿Por qué cree sucedió esto? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

________________________________________ 

 

8. ¿Qué criterios interpretativos referido a la “infracción constitucional” considera Ud. deben 

tipificarse para esclarecer el art. 99º de la Constitución? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 

 

9. ¿Qué criterios interpretativos al art. 113º inc. 2 considera Ud., deben emplearse para 

esclarecer el art. referido a la vacancia por permanente incapacidad moral? 

 



 

 

10.  ¿Qué opinión le merece lo regulado en la Ley 044 de Bolivia que señala las causales para 

instituir el juicio al presidente de la república? 1 

__________________________________________________________________________

________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_________________________________________________ 

(1) Ley 044 de Bolivia señala como causales de los juicios para el presidente y vice presidente: a)Traición a la Patria y sometimiento 
total o parcial de la nación al dominio extranjero, previstos en el art. 124 de la Constitución Política del Estado y el código, b) Violación 
de los derechos y de las garantías individuales consagradas en el Título II y IV  de La Constitución Política del Estado, c) Uso indebido 
de influencias; d) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas; e) Dictar resoluciones contrarias a la Constitución; 
f)  Anticipación o prolongación de funciones; g) Concusión; h) extracciones; i) Genocidio; j)Soborno y Cohecho; k) Cualquier otro delito 
cometido en el ejercicio de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 8  

EVIDENCIAS 
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ENTREVISTADO  1 

DR. NESTOR LOYOLA RÍOS 
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ENTREVISTADO Nº 2 

 
Dr. VASQUEZ CHINGO NORVIL 

 

 



 

 

 

 

 

Comunicación mediante correo electrónico 

 

 

 

 



 

 

ENTREVISTADA Nº 3 

Dra. Katia Pajares Villacorta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENTREVISTADO 4 

Dr. Roberto Maradiegue Ríos  

Ex Candidato a ser miembro del Tribunal Constitucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENTREVISTADO  5 

Dr. Juan Castañeda Méndez 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENTREVISTADO 6 

Dr. Gesell Edinson Leihgton Méndez Ibáñez 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ENTREVISTADO 7 

Dr. Víctor  Robert De la Cruz Rosas 

Regidor Provincial / Consejero regional (Electo) La Libertad 
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